Curriculum Vitae.

1. Datos Personales    
Apellido y Nombres: Aguilar Sebastian Juan Roberto (42).- 
Estado Civil: Casado con  Ana Lía Mariela Chemez (43).-   

Hijos: tres (3). Juan Ignacio (15); Constanza (13) y Conrado Felipe (11) 

D.N.I.: 18.625.457.-   CI.: 11.300.153.- Pasaporte Nº: 18.625.457N.-
Fecha de Nacimiento: 04 de Octubre de 1967.-

Lugar de Nacimiento: Diamante, Entre Ríos.-

Residencia actual y permanente: Paraná, Entre Ríos. 

Domicilio: Alsina  816 – 822.-  C.P. 3.100.-

Teléfonos: 0343 4316201 // 156237955.-
E-mail:  sebastianaguilar@ciudad.com.ar // sebastianjraguilar@hotmail.com 

2. Títulos universitarios de grado.

LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES, Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de Rosario. Egresado el 19 de Diciembre de 1991. Título Emitido en el mes de Octubre de 1993-  
3. Títulos de posgrado: Carreras de especialización, maestrías y doctorados.

DOCTOR EN EDUCACIÓN. Universidad Católica de Santa Fe. Departamento de Posgrado. 09 de Diciembre de 2005.

MAGISTER EN CIENCIAS POLITICAS con orientación en Relaciones Internacionales. Universidad Católica de Santa Fe. Departamento de  Posgrado. 15 de diciembre de 2000.   

4. Profesiones:

Pedagogo; Politólogo y Analista Internacional.
5. Idiomas:

Español. Italiano. Inglés.
6. Antecedentes docentes: (Específicamente universitarios y terciarios):
Actualmente. 

Universidad Católica Argentina. (UCA). Facultad Teresa de Avila. Departamento de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales.  

Carreras: Licenciatura en Ciencias Políticas y Licenciatua en Relaciones Internacionales. 

a) Seminario de Investigación; 

b) Historia de las Ideas Políticas I; 

c) Ciencia Política Clásica; 

d) Introducción a las Ciencias Políticas (Departamento de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales).-

Universidad Católica Argentina. (UCA). Facultad Teresa de Avila. Departamento de Abogacía.

Carrera: Abogacía.  

a) Historia de la Cultura; Primer Semestre, 2010.-

b) Derecho Político.-    Primer Semestre, 2010.-

Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER). Facultad de Ciencias de la Gestión.

Carrera: Licenciatura en Comercio Internacional.-

a) Comercio Exterior Argentino, anual 2010.-

b) Derecho Internacional Público, semestral  2010.-  

Actividades y experiencias docentes  realizadas.

Desde el inicio de las Carreras de Licenciatura en Ciencias Políticas y Licenciatura en Relaciones Internacionales de Instituto de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, UCA, Sub Sede Paraná. (Las mismas fueron dictadas en distintos períodos desde el año 2003 y algunas licenciadas al asumir como Coordinador del Instituto en el año 2004.-). 

Profesor. a) Seminario de Investigación; b) Derecho Internacional Público; c) Ciencia Política Empírica; e) Historia de las Ideas Políticas I, II, III; f) Introducción a las Ciencias Políticas; g) Introducción a las Relaciones Internacionales; h) Introducción a la Sociología. 

Escuela de Nivel Medio y Superior N° 93 Del Centenario (Actual Universidad Autónoma de Entre Ríos – UADER). 

Profesor (Suplente en Cargo Vacante) Comercio Exterior Argentino (1996), Derecho Público y Derecho Privado (1995 hasta 1997. Renunciada) Derecho Internacional (1996), Legislación Comparada del Mercosur (1996), Planeamiento, Formulación y Evaluación de Proyectos (1996, Renunciada 2001) Sistemas y Políticas Económicas (1997) (carrera Técnico Superior en Comercio Internacional). Planeamiento, Formulación y Evaluación de Proyectos (1996) en las carreras de Técnico Superior en Marketing y Turismo Internacional. 

Universidad Católica de Santa Fe (UCSF)
 irigentes Políticos por el-
Profesor Adjunto de Cátedra de Derecho Internacional Público en la Facultad de Derecho de Santa Fe (ciudad), abril de 2001, su Sede de San Justo (UCSF), abril de 2002 y Sede Reconquista, abril de 2001. 

Profesor Asociado (Adjunto) de Sociología en la Licenciatura en Psicología en la Facultad de Humanidades de la UCSF, abril 2002;. 

Profesor Adjunto a cargo de Cátedra de Derecho Internacional Público, Facultad de Derecho Sub Sede Paraná UCA. Desde abril de 2.001 Profesor Adjunto de Derecho Internacional Público, Facultad de Derecho, Sub Sede Paraná, UCA. 

Desde el 01 de Abril de 1998. Profesor Adjunto a cargo de Cátedra de Ciencia Política, Facultad de Derecho Sub Sede Paraná, UCA. 

Desde abril de 1998. Profesor Asistente de Ciencia Política, Facultad de Derecho, Sub Sede Paraná, UCA. Desde el 01 de Abril de 1997. 

Profesor Adjunto reemplazante de Política, Organización y Administración Escolar del Profesorado en Ciencias de la Educación de la Universidad Católica de Santa Fe. Desde el 01/04/93 hasta el 31/03/94. 

Profesor Adjunto temporario de Organización y Administración de las Instituciones en Psicopedagogía de la UCSF. Desde el 01/04/94 hasta el 31/03/96. 

Profesor Asociado del Instituto de Investigaciones Educativas y Extensión de la UCSF. Desde el 01/04/93 hasta el 31/03/94. 

Profesor Adjunto temporario de Organización y Administración de las Instituciones en Psicopedagogía de la UCSF. Desde el 01/04/95 hasta el 31/03/96. 

Profesor Adjunto de Política y Organización Escolar en el Profesorado en Ciencias de la Educación de la UCSF Desde el 01/04/95 hasta el 02/09/96. 

Historia de la Cultura para el ingreso Pre Universitario de la Facultad de Derecho Sub Sede Paraná (UCA) Febrero de 2002. 

Profesor Integrador en el Módulo “El Contexto Internacional” del Curso de Formación de Dirigentes Políticos organizado por el Instituto de Formación Política de la Acción Católica Argentina (ACA), año académico 2006 y 2005 con el asesoramiento y aval académico de la Pontificia Universidad Católica Argentina, 10 de abril de 2007.- 

Centro de Estudios Superiores de Entre Ríos – C.E.S.E.R. 

Instituto Autónomo Del Paraná N° 134. 

Profesor Titular de Cátedra: Sociología (1996), Historia de la Cultura (1997). Ciencia Política.(1998). Opinión Pública (2.001) Carrera Técnico Superior en Relaciones Públicas, Ceremonial y Protocolo; Comercio Internacional y Organismos Económicos Internacionales (1996). Mercosur (1997) y Seminario II (2002) Carrera Técnico Superior en Despachantes de Aduanas); 

Escuela Superior de Administración Pública. Profesor Suplente en Teoría Política Contemporánea durante el año 1998. 

Profesorado de Ciencias Jurídicas y Contables de Püiggari. Profesor (interino) Derechos Humanos desde 1993 hasta 1994 y Profesor (interino) Derecho Civil II y Comercial desde 1993 hasta 1994.

7. Publicaciones y antecedentes científicos y de investigación relacionados con la especialidad.-

Libro.

Autor: “Estado, Historia y Política. Definiciones, pensadores e historia de las ideas políticas”, Segunda Edición Ampliada, 31 de Enero de 2005. DELTA EDITORA, Paraná Entre Ríos. 

Libros en Editorial próximos a salir:

1) Derecho de Gentes, Política Internacional y Educación.

2) Formación Política Ciudadana. 

Artículos para Revistas Académicas.

El pensamiento de Nikklas Luhmann. Comprender y debatir. Cuadernillo Temático N° 35, Desde el fondo. Los cambios sociales. Publicación de la Facultad de Trabajo Social. Universidad Nacional de Entre Ríos, (UNER) Noviembre de 2004. 

Duc in Altum, N° 2 septiembre de 2.002, Reflexiones sobre el Sistema Internacional, el Estado y la Sociedad Civil, publicación de la Sub Sede Paraná, UCA. 

Duc in Altum, N°1 abril de 2002, Estado y Sociedad Civil en América Latina, publicación de la Sub Sede Paraná de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica Argentina Santa María de los Buenos Aires. 

Revista del Vicerrectorado de Formación de la Universidad Católica de Santa Fe Título del artículo “Reflexiones sobre el Sistema Internacional, el Estado y la Sociedad Civil, mes de Octubre de 2.001. 

Artículos periodísticos.

1.- El Peronismo después de Kirchner, publicado el día miércoles 23 de diciembre de 2009, El Diario de Paraná. 

2.-Actuar en Política ante el desafío de ser prudente y tolerante en tiempos de agresiones, en Novedades legislativas de Paraná y Entre Ríos, el 27 de octubre de 2009.

3.- Actuar en Política ante el desafío de ser prudente y tolerante en tiempos de agresiones, en Informe Digital, el 27 de octubre de 2009.

4.- Actuar en Política ante el desafío de ser prudente y tolerante en tiempos de agresiones, en Noticiauno Periodismo independiente, el 26 de octubre de 2009. 

5.- La sociedad y la dirigencia ante una nueva forma de hacer política, publicado el día 12 de agosto de 2009 en El Diario de Paraná.

6.- La gran esperanza, publicado el día 20 de enero de 2009, en el Diario de Paraná.

7.- Reflexiones sobre el Estado y la sociedad en América Latina, publicado el día 20 de diciembre de 2008 en El Diario de Paraná.

8.- Los demócratas y el sistema internacional, publicado el día 10 de noviembre de 2008 en El Diario de Paraná. 

9.- Los demócratas y el sistema internacional, en Novedades Legislativas de Paraná y Entre Ríos, domingo 9 de noviembre de 2008.

10.- Cartas orgánicas: responsabilidades por venir, en Página Política, el 01 de noviembre de 2008.

11.- Cartas orgánicas: responsabilidades por venir, en Novedades Legislativas de Paraná y Entre Ríos, el 23 de octubre de 2008.

12.- El destino de los líderes, en Novedades legislativas de Paraná y Entre Ríos, el 09 de octubre de 2008. 

13.- Perspectivas realistas de una operación militar de rescate, publicado el día 5 de julio de 2008 en El Diario de Paraná.

14.- Los costos de aventurarse en una crisis, publicado el día 7 de marzo de 2008 en El Diario de Paraná.

15.- El pacto social de la presidenta electa, publicado el día 17 de noviembre de 2007, en El Diario de Paraná.

16.- Reforma: multiplicadores de conexión política, publicado el día 15 de junio de 2007, en El Diario de Paraná.

17.- Desafíos de los Institutos de Educación Superior en Entre Ríos, publicado el día 17 de marzo de 2007 en El Diario de Paraná. 

18.- Desde el Código de Hammurabi hasta hoy pasaron sólo unos días, publicado el día 9 de enero de 2007 en El Diario de Paraná.

19.- Reflexiones sobre pedagogía y ciudadanía en la Argentina, publicado el día 28 de diciembre de 2006 en El Diario de Paraná.

20.- Sincerar la educación pública será el verdadero desafío ante la nueva ley, publicado el día 5 de diciembre de 2006 en El Diario de Paraná.

21.- A cinco años del 11 de septiembre, publicado el día 17 de septiembre de 2006 en El Diario de Paraná.

22.- Lágrimas en Medio Oriente, publicado el día viernes 1 de septiembre de 2006 en El Diario de Paraná.

23.- Hoja de ruta: la llave para la paz en Medio Oriente, publicado el día 24 de julio de 2004 en El Diario de Paraná.

24.- De la inocencia a la presunción en la política mundial actual, publicado el día 16 de julio de 2006 en El Diario de Paraná.

25.- Las ambiciones mundiales y Medio Oriente, publicado el día viernes 12 de mayo de 2006, en el Diario de Paraná.

26.- Papeleras: triunfalismo y algunos interrogantes, publicado el día miércoles 26 de abril de 2006 en El Diario de Paraná.

27.- La sociedad política ante la ausencia de certezas, publicado el día 22 de abril de 2006 en El Diario de Paraná.

28.- Derecho de Gentes. Papeleras y política, publicado el día 02 de febrero de 2006 en El Diario de Paraná. 

29.- A propósito de los retiros en la Franja de Gaza y Cisjordania, publicado el día 29 de agosto de 2005, en El Diario de Paraná.

30.- Tiempo de Descuento en Educación, publicado el día 22 de abril de 2005, en El Diario de Paraná. 

31.- Las contradicciones de nuestra dirigencia política, publicado el día 11 de mayo de 2005 en El Diario de Paraná.

32.- Una mirada sobre la política educativa en Entre Ríos publicado el día 26 de enero de 2005 en El Diario de Paraná.

33.- ¿Entenderá Kirchner la política exterior? publicado el día 24 de Diciembre de 2004 en El Diario de Paraná. 

34.- Palestina: el Estado que vendrá, publicado el día 22 de noviembre de 2004 en El Diario de Paraná. 

35.- ¿ Rebelión en la Granja ?, publicado en El Diario de Paraná. 

36.- Cuando las cosas no parecen ser lo que el ciudadano común imagina, publicado el día miércoles 13 de Octubre de 2004, en El Diario de Paraná. 

37.- Región Centro. ¿La dirigencia sabrá de que se trata?, publicado en el mes de febrero de 2004 en El Diario de Paraná. 

38.- Seguridad Colectiva: EE.UU. quebró el legado wilsoniano, publicadas por El Diario de Paraná, 02 de abril de 2003; 

39.- La diplomacia vaticana ¿presagio de lo que vendrá ?, publicado el día miércoles 19 de marzo de 2003 en El Diario de Paraná.

40.- Nada de sorpresas en la Política de las Naciones Unidas parte I y II, publicadas por El Diario de Paraná los días 03 y 04 de marzo de 2.003. 

41.- Los Recursos Humanos, desafíos del Municipio de Paraná, publicado por El Diario de Paraná el día 13 de Febrero de 2003. 

42.- ¿Debemos rescatar los postulados del Estado de Bienestar en el siglo XXI ?, publicado por Diario UNO el 24 de Enero de 2.003. 

43.- Tendencias de la Política Internacional, publicado por Diario UNO el 19 de Enero de 2.003. 

44.- Previsible pero no tanto, publicado en El Diario de Paraná y Diario UNO en el mes de septiembre de 2.001. 

45.- Tiempos políticos, publicado en El Diario de Paraná y Diario UNO, en marzo de 2.001. 

46.- Modelo de organización hacia el siglo XXI, publicado en El Diario de Paraná y Diario HORA CERO en enero de 1998. 

47.- La reconversión del sistema capitalista: un aporte para la reflexión, publicado por El Diario de Paraná, domingo 07 de Enero de 1997. 

48.- Recursos Humanos en el Estado Provincial, publicado por El Diario de Paraná, el martes 02 de Diciembre de 1997. 

49.- La integración Argentina - Brasil y el Mercosur, publicado por El Diario de Paraná, el viernes 16 de Abril de 1993. 

50.- Evolución Actual del Comercio Internacional, publicado por El Diario de Paraná, el sábado 27 de Febrero de 1993.-

8. Dictado de cursos de especialización y conferencias en Universidades o Instituciones académicas significativas.-

Disertante  en el Ciclo de Conferencias Apostillas para el Diálogo Político con el Tema “Rol de los partidos políticos en la actualidad”, organizado por la  el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Paraná, el Departamento de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales de la Facultad Teresa de Avila,  con el acompañamiento de la Municipalidad de Paraná, a Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional de Entre Ríos, la Asociación Civil de Estudios Populares, la Fundación Konrad Adenauer, a los 27 días del mes de mayo de 2010. en la ciudad de Paraná.     

Disertante con la Ponencia Pedagogía y Política en Ciclo de Conferencias “200 Años entre mis ríos”, Una oportunidad para reflexionar y aprender, En el marco de los Festejos por el Bicentenario de la Revolución de Mayo, el Municipio de Colón y la Escuela Normal Superior “República Oriental del Uruguay de Colón, a través de la Carrera Técnico en Gestión Socio Cultural, el día 13 de Mayo de 2010.-   

Disertante la Conferencia Federalismo en la Argentina de Hoy, organizado por el Centro de Estudios Superiores de Entre Ríos y la Juventud del Peronismo Federal, 20 de Noviembre de 2009, en Paraná, Entre Ríos.

Disertante Congreso Hacia el Bicentenario 2010 - 2016, Memoria, Identidad y Reconciliación, en el Panel La Educación como desafío en la Argentina de hoy, Octubre  de 2009, organizado por la Pontificia Universidad Católica Argentina, Sede Paraná

Disertante Congreso Hacia el Bicentenario 2010 - 2016, Memoria, Identidad y Reconciliación, en el Panel La Educación como desafío en la Argentina de hoy, 29 de mayo de 2009 organizado por la Pontificia Universidad Católica Argentina, Puerto Madero, Buenos Aires.- 

Disertante. Primer Congreso Entrerriano de Educación en Enfermería, realizado en la ciudad de Diamante, Entre Ríos, los días 16 y 17 de Noviembre de 2007.-

Disertación sobre las Ciencias Políticas. Instrumentos Esenciales para la Vida en Democracia, a los 18 días del mes de Abril del 2007, Instituto de Formación Docente de Hasenkamp.

Disertación Reunión Nacional de Cabeceras. Red Federal de Formación Docente Continua, constancia de asistencia, realizada en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 29 y 30 de Noviembre de 2007.-

Disertación en la Conferencia El Conflicto de las Papeleras. Distintos aspectos de la problemática organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad Católica Argentina, el 16 de mayo de 2006. 

Disertante Reflexiones acerca de la Ley Federal de Educación y propuesta para un Nuevo Proyecto Educativo Nacional, organizado por la Unión de Docentes Argentinos UDA, y realizada en la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, el 24 de junio de 2006.-.
Disertante Cuarta Mesa Regional de Equipos de Gestión – Región Centro: Planeamiento y Gestión de los Planes Globales 2004 – 2007, organizado por el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología, los días 30 y 31 de octubre de 2007 en la ciudad de Mar del Plata, Buenos Aires.

Disertante y asistente en la 7° Reunión Nacional de Directores de Educación Superior, 29 y 30 de Octubre de 2007 en la ciudad de Buenos Aires, organizado por la Coordinación Nacional Área Desarrollo Institucional, Instituto Nacional de Formación Docente.
Disertante y asistente de la Reunión Técnica sobre Residencias Pedagógicas organizada por el Instituto Nacional de Formación Docente, los días 16, 17 y 18 de abril de 2007, en la Ciudad de Buenos Aires. 

Disertante y Moderador en las Jornadas Técnicas: Entre Ríos frente al Mercosur. 

Disertante sobre Teoría Política en el Curso Introductorio de la Tecnicatura en Gestión Parlamentaria, Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, 25 de noviembre de 2004.

Organizador y asistente al Ciclo de Conferencias Abiertas: Tema Latinoamérica como objeto de reflexión pedagógica. discurso en torno a la construcción de una Pedagogía Latinoamericana, a cargo del Dr. Enrique Bambozzi, organizado por el Instituto de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales y la Facultad de Humanidades Teresa de Avila, Pontificia Universidad Católica Argentina, Sub Sede Paraná, 24 de septiembre de 2004.

Disertante. Administración de Recursos Humanos en Organizaciones Públicas un enfoque sistémico, Módulos 1 y 2 clases 31/03; 06/04; 14/04 y 21/04 de tres horas de duración cada una. Organizado por el Área Capacitación de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación de Entre Ríos conjuntamente con la Dirección Nacional de Capacitación del Instituto Nacional de la Administración Pública. 

Disertante. Políticas de Integración Económica: MERCOSUR, organizado por el Área de Capacitación de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación de Entre Ríos en conjunto con el Instituto de la Administración Pública (INAP) durante dos (2) meses en calidad de Disertante. 

Moderador. V Encuentro Internacional: La educación y el Mercosur: desafío político y pedagógico, en calidad de Coordinador del Panel Los Niveles Especializados de la Educación con una duración de 30 horas reloj de presencia, organizado por FLACSO-UNR, 29 a 31 de Agosto de 1996, Capital Federal. Disertante y Moderador

Disertante. V Encuentro de Geopolítica y Mercosur, organizado por la Escuela de Nivel Medio y Superior N° 93 Del Centenario, los días 22 y 23 de Agosto de 1996, con una duración de treinta horas cátedras en calidad de Disertante, Paraná, Entre Ríos.. 

Disertante Reflexiones sobre el Mundo Contemporáneo, organizado por la Fundación Proyecto Paraná, en el mes de noviembre de 1995. Disertante. Paraná, Entre Ríos.  

Disertante. Primer Encuentro Nacional de Clubes de Ciencia, organizado por el Consejo General de Educación en calidad de Disertante - Panelista, los días 09 y 10 de Junio de 1995. 

Disertante. Segundo Seminario de Integración del Cono Sur. Segunda Feria de Comercio Exterior, FECEX’ 93 realizado en la ciudad de Paraná, el día 07 de Diciembre de 1993. 

Disertante. Primer Encuentro de Geopolítica y Mercosur, organizado por la Escuela de Nivel Medio y Superior N° 93 Del Centenario, los días 12 y 13 de Agosto de 1993 con una duración de treinta horas cátedras. 

Disertante. Primer Encuentro de Educación Para Pensar la Educación desde el Justicialismo, organizado por la Comisión de Educación del Consejo Departamental del Partido Justicialista, el día 26 de junio de 1993 en calidad de Disertante del Panel Educación y Mercosur, Paraná, Entre Ríos. 

Disertante Seminario de Integración del Cono Sur. Primera Feria de Comercio Exterior, FECEX’92, realizado en la ciudad de Paraná los días 20, 21 y 22 de Noviembre de 1992.
9. Participación en congresos, jornadas o actividades similares.-

Conferencia, Estado y Política en la Argentina de hoy, dictada por el Dr. Alberto Fernández, ex Jefe de Gabinete de la Nación el día  22 de octubre de 2009, organizada por el Instituto de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, Sub Sede Paraná.  
Conferencia, La Política Exterior Argentina en el contexto latinoamericano y una perspectiva sobre el Mundo, Dr. Diego Guelar ex embajador argentino en los Estados Unidos y la Unión Europea durante la Presidencia del Dr. Carlos Saúl Menem, el día 16 de Octubre de 2009. Organizada por el Instituto de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, Sub Sede Paraná.  

Disertación realizada por el Dr. Jorge Pedro Busti, tres veces gobernador de la Provincia de Entre Ríos, actual Diputado Provincial y Presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos. Participó además, como Presidente de la Convención Reformadora de la Constitución de Entre Ríos
Conferencia las Relaciones Entre Argentina y República Federal de Alemania, realizada el día 16 de mayo de 2008 a cargo del Ministro de la Embajada de la República de Alemania, Dr. Roland Schafer y organizada por el Instituto de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, Sub Sede Paraná.  
Conferencia sobre Reforma Constitucional de la Provincia de Entre Ríos: Análisis y perspectivas dictadas por  el Dr. Jorge Busti, Gobernador de la Provincia de Entre Ríos; el Dr. Jorge Rivas Vice Jefe de Gabinete de la Presidencia de la Nación, el Gobernador electo Dn Sergio Urribarri y el Dr. José Carlos Halle, Intendente electo de la Municipalidad de Paraná, realizada el día 16 de octubre de 2007 y organizada por el Instituto de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, Sub Sede Paraná.. 

Conferencia denominada “Perspectivas Municipales en la Provincia de Entre Ríos: el caso de la ciudad de Paraná”, organizada por el Instituto de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales de la Pontifica Universidad Católica Argentina y la Asociación de Licenciados en Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales de la Provincia de Entre Ríos, realizada el  día 20 de septiembre de 2007, siendo los disertantes Lic. Alejandro Arlía y el Intendente electo de la ciudad de Paraná  Dr. José Carlos Halle.

Conferencia Evolución Histórica de Eslovenia y su ingreso en la Unión Europea a cargo del Embajador esloveno en la República Argentina, Dr. Agustin Vivod, 07 de septiembre de 2006, ICP y RR.II. PUCA. Paraná.

Barómetro de la Deuda Social Argentina, PUCA, Paraná, 24 de agosto de 2006. 
Seminario de Cooperación Internacional. Introducción al Procedimiento del Marco Lógico en la Elaboración de Proyectos de Cooperación Internacionales, 30 de agosto de 2006. PUCA, ICPyRR.II Paraná.
Aprobación taller jornada mediación escolar, organizado por el CGE, 06 de Octubre de 2006.

Seminario: “Primer Seminarios de Cooperación Internacional: Introducción al Procedimiento del Marco Lógico en la Elaboración de Proyectos de Cooperación Internacional” desarrollado por la Lic. María del Huerto Romero y organizado por el Instituto de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, Sub Sede Paraná dictada durante el mes de Agosto de 2006.-

Primer Congreso de Evangelización de la Cultura ”Los Católicos en la Sociedad Civil y la Política", donde los alumnos presidieron una comisión denominada “La continuidad de las Políticas de Estado como estrategia de largo plazo
Conferencia denominada “Las Relaciones Bilaterales Argentino Norteamericanas” la cual estuvo a cargo del Dr. José Ureta, Subdirector de América del Norte del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la República Argentina; del Dr. Perry Ball, Ministro Consejero Comercial de la Embajada de los Estados Unidos de Norteamérica y el  Lic. Sebastián Juan Roberto Aguilar, Coordinador del Instituto de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales de la Pontificia Universidad Católica Argentina – Subsede Paraná 

Seminario: “Marketing Político Electoral”, a cargo de la Prof. Analía Varela. Realizado en la sede del Instituto de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales de la ciudad de Paraná, en el mes de Mayo y Octubre de 2005. Dichos encuentros se realizaron sobre la base de un fundamento teórico de las distintas estrategias utilizadas en las campañas electorales y fueron complementadas con ejercicios prácticos que simularon una contienda electoral. 

Charla: “La Presencia Argentina en Haití”, brindada por el Teniente Coronel Alejandro Reuther, durante el mes de Mayo de 2005, en ella se brindó una descripción acerca de la realidad social y política que atravesaba el pueblo haitiano en el marco de la crisis humanitaria y la participación de los Cascos Azules Argentinos en dicho país.

Charla: “Funcionamiento de las Instituciones y Seguridad Jurídica”, a cargo del Dr. Fernández Valloni. Realizada en Noviembre de 2005.

Charla: “Los Cinco Desafíos Estratégicos de la Argentina”, que tuvo lugar en el mes de Noviembre de 2005, cargo del Lic. Simón Bestani. 

“Conferencia sobre Políticas Sociales después de la crisis del 2001” a cargo de la Dra. Gabriela Viviana Agosto, desarrollada en el mes de abril de 2004.

Charla “Tercer Sector, Partido Políticos, ONGs, Empresas y Sociedad Civil” a cargo del Lic. Ceferino Saín, desarrollada en el mes de mayo de 2004.






“Conferencia sobre el Conflicto de Irak” a cargo del Mayor del Ejército Argentino Gustavo Bianco, desarrollada en el mes de junio de 2004.

VI Congreso Nacional de Ciencias Políticas “La política en un mundo incierto" organizado por la Sociedad Argentina de Análisis Político (SAAP) que se llevó a cabo en la ciudad de Rosario, Santa Fe los días 6 al 8 de noviembre 2003.

Seminario MERCOSUR: Principales temas de la Agenda y escenarios futuros desarrollado los días 11-12/07/2002, organizado por (ALCPyRRII, CESER, INCAP) Pná, ER. 

Seminario Las transformaciones de la Representación Política, 6-13-20-27/06/2002, organizado por la Asociación de Licenciados en Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la Provincia de Entre Ríos ALCPyRRII, en Pná, ER. 

Seminario: “La Asociación Civil de Cara a la Reforma Política para la Argentina del Siglo XXI.”, organizado por CONCIENCIA, Asociación Cívica No Partidaria y la Fundación KONRAD ADEANAUER, 27/06/2.002. 

Seminario Valor del Discurso Pedagógico en la Problemática Social de la Educación, Segundo Semestre del 2.002, UCSFe. 

Seminario de Pedagogía Latinoamericana, Primer Semestre del 2.002, 10 encuentros de 6 hs c/u durante meses de marzo y abril, UCSF. 

Seminario de Teoría de la Educación; Primer semestre con 13 encuentros de 12 hs c/u meses (abril, mayo, junio, julio y agosto 2.001) UCSF. 

Seminario de Investigación; Primer Semestre 7 encuentros de 6 hs c/u, meses abril, mayo, junio, julio y agosto de 2.001 UCSF.

Jornadas sobre el Nuevo Orden Mundial, 2 encuentros de 6 hs c/u junio de 2.001 UCSF.

 Seminario de Sociología de la Educación: El debate socia de la educación en los albores del siglo XXI. Análisis y perspectivas; Segundo semestre con 12 encuentros de 6 hs c/u en agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2.001; UCSF. 

Jornadas sobre Administración y Planificación de la Educación Superior, un encuentro de 6 hs c/u durante septiembre de 2.001, UCSF.

Jornada sobre Teoría y Práxis de Educación con un encuentro de 6 hs cu en Octubre de 2.001; UCSF. 

Ciclo Regional sobre Defensa Nacional, Escuela de Defensa Nacional, Ministerio de Defensa Nacional, (4) jornadas y (16) hs didácticas, Pná, ER; 18/05/2000. 

Curso: Legislación Escolar, módulo Organización y Gestión Educativa: competencias docentes para la transformación, 80 hs, modalidad presencial, tipo de evaluación: regular; fecha de aprobación 18/12/2000.

Red Federal de Formación Docente Continua, Cabecera Pcia de ER, correspondiente al circuito A s/resol.N° 5305/99 CGE. Curso Legislación Escolar, Resol.N° 5305/99 - 5576/99 CGE dictado por la profesora Laura Godoy otorgado por el CESER 09/10/ al 12/12/2.000 en Pná, ER. 

Curso Sistema María y Página WEB, dictado por los agentes de la AFIP - DGA Mónica Vera y Mario Caccioppolli, 10/09/1.999, organizado el CESER, Pná, ER. 

Curso sobre Régimen Simplificado de Importación y Exportacióndictado por los agentes; AFIP - DGA Verónica Vera y AFIP - DGI Griselda David el 27/08/1.999, organizado por el CESER,Pná, ER. 

Primeras Jornadas de Capacitación para la Gestión de la Educación de Adultos a Distancia, organizado por Servicios Educativos S.R.L. días 6/702/1.998 en Córdoba. 

Primeras Jornadas de Comisiones Técnicas sobre Armonización Legislativa del Mercosur, organizado por el Colegio de Abogados, Colegio de Escribanos, Consejo Profesional de Ciencias Económicas, Dirección General del Notariado, Registros y Archivos de la Provincia de Entre Ríos, 30/31/05 de (12) hs, Pná, ER. 

Legislación Escolar, dictado por Laura Beatriz Godoy y Liliana Tabares entre el 17/10/ y el 19/12/ 1.996, organizado por el CESER, según Resol N° 0176/96 CGE, Pná, ER. 

Asistente y organizador Seminario sobre Impacto Ambiental del Proyecto Paraná Medio, organizado por el Dpto de RR.II. del CESER, duración de (4) hs cátedra, 15/11/1996. 

Seminario Federal de Compatibilización de los Contenidos Básicos Orientados para la Educación Polimodal, CFed. 20/11/1995. Asistente y moderador en una de las comisiones. 

II Jornadas de Consulta Provincial Docente de los Contenidos Básicos Orientados para la Educación Polimodal, Noviembre de 1995. Resolución CGE N° 1149/95. 

Asistente, Seminario sobre Cooperación Internacional, La Cooperación Universitaria Internacional: Análisis y perspectivas, organizado por la UNR, 07/08/11/1995. 

La Integración del Municipio en el Mercosur, Primer Encuentro Internacional, Segundo Encuentro Riograndense, días 28-29-30/09/1995. 

El Desafío de la Integración Regional: Perspectiva Latinoamericana, organizado por OEA y la Universidad Nacional de San Martín, en Bs. As. 14 al 16/08/1995. 

I Jornadas de Consulta Provincial docente de los Contenidos Básicos Orientados para la Educación Polimodal, 10/08/1995. Resolución N° 1644/95 CGE. 

Seminario Nacional de Consulta Docente de los Contenidos Básicos Orientados para la Educación Polimodal, realizado en BsAs días 25-26-27/07/1995. 

Seminario Sobre Adquisición de Bienes y Servicios, Desembolsos y Administración Financiera y Contable organizado por el BID y el MCyE, en Cap.Fed. del 30/05 al 02/06/1995. 

Seminario La Educación en la Integración, organizado por el Instituto de Integración Latinoamericana Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos, los días 28 y 29 de Diciembre de 1994.

Seminario Proyecto de Descentralización de la Enseñanza Secundaria con financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (B.I.R.F.), organizado por la Unidad de Preparación de Proyectos del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación en el marco del Programa Sectorial de Inversiones en Educación M.C.E./B.I.R.F. 

Seminario Nacional Problemas y Alternativas de la Administración de la Educación, realizado en la ciudad de Buenos Aires los días 27, 28 y 29 de Abril de 1994, organizado por la Subsecretaría de Programación y Gestión Educativa y la Dirección Nacional de Gestión de Programas y Proyectos del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación. 

Primeras Jornadas Provinciales Municipales, Paraná, 03,04 y 05 de Junio de 1993, organizado por la Honorable Cámara de Diputados de Entre Ríos, Comisión de Asuntos Municipales; y el Instituto de Estudios Municipales de Entre Ríos. 

Primer Congreso Federal de Intendentes, Parque Norte, 14 y 15 de Mayo, Capital Federal. 

Fuerza Aérea Argentina, Liceo Aeronáutico Militar, Dirección General de Instrucción, Funes, Rosario, Santa Fé; curso sobre la Trascendencia del Poder Aeroespacial Nacional (CTPAN) con una duración aproximada de 18 horas reloj, 28 de Octubre de 1992. 

Jornada sobre Mercosur, Hidrovía Paraguay - Paraná y Puertos, organizados por la Comisión Especial para el estudio integral de la problemática del Puerto de Rosario y la comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados de la Nación Argentina; realizado en la ciudad de Rosario (Santa Fe), el 25 de Noviembre de 1991. 

Jornadas sobre Integración: Seminario de Integración del Cono Sur: los casos Argentina y Brasil, organizados por el Centro de Estudios Universitarios (C.E.U.) y la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de Rosario, realizado en Rosario (Santa Fe) los días 26 y 27 de Septiembre de 1991. 

Ciclo de Estrategia y análisis de Conflictos, organizado por el Centro de Estudios Geopolíticos Rosario y el Centro de Estudios Estratégicos del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, durante los días 23 y 24 de Septiembre de 1991, con una duración de (8) horas académicas, realizado en Rosario (Santa Fe).

Jornadas de Geopolítica, organizado por el Círculo Argentino - Arabe de Profesionales, realizado en Rosario, los días 25, 26, 27 y 28 de Junio de 1991. 

Curso sobre El Conflicto en el Golfo Pérsico: Situación Actual y Perspectivas; organizado por el Departamento de Relaciones Internacionales de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de Rosario, el 29 de Noviembre de 1990, en la ciudad de Rosario, Santa Fe. 

Primera Jornada El Comercio Exterior y los países limítrofes, organizado por la Dirección de Juventud de la Vice Gobernación de la Provincia de Santa Fe, realizado el 10 de Noviembre de 1989. 

Primeras Jornadas Académicas de Ciencia Política y Relaciones Internacionales: 70 Aniversario de la creación de la carrera de Ciencia Política y Relaciones Internacionales, realizado en Rosario (Santa Fe), el día 30 de Octubre de 1989. 

Curso de Introducción a la Estrategia, organizado por el Centro de Estudios Geopolíticos Rosario, durante los días 26 y 27 de Septiembre de 1989, realizado en Rosario (Santa Fe), con una duración de (6) horas académicas. 

Seminario Análisis Económico - Financiero, organizado por la Fundación del Orden Social de la Libertad, realizado en Rosario (Santa Fe), el día 28 de Agosto de 1989. 

Seminario sobre Hiperinflación: Experiencias y Soluciones, organizado por la Fundación del Orden Social de la Libertad, Rosario (Santa Fe), los días 03 y 04 de Julio de 1989. 

Primer Encuentro Inter Sectorial sobre la Integración como Alternativa frente a la Crisis, organizado en la Universidad Nacional de Rosario, a través de la Comisión Interdisciplinaria para la Integración Latinoamericana, los días 11, 12,13 y 14 de Noviembre de 1987, en Rosario (Santa Fe). 

Seminario Estrategias Alternativas de Desarrollo, organizado por la Universidad Nacional de Rosario y el Instituto Latinoamericano y del Caribe Planificación Económica y Social (ILPES), realizado en Rosario (Santa Fe), Argentina, del 05 al 09 de Octubre de 1987, con el auspicio de la Secretaría Nacional de Planificación de la República Argentina y la colaboración de la Comisión Económica Para América Latina y el Caribe (CEPAL) Naciones Unidas. 

Seminario Las relaciones de América Latina y los Estados 

Unidos en la década de los ’80, organizado por la Universidad Nacional de Rosario, en Rosario (Santa Fe), Noviembre de 1986.

10. Cargos o funciones directivas académicas desempeñadas o que desempeña en Universidades nacionales, privadas o extranjeras
Coordinador de Relaciones Institucionales de la Facultad Teresa de Avila, 2010, Universidad Católica Argentina. 

Coordinador del Instituto de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, Sub Sede Paraná, Universidad Católica Argentina. Período 2004  – 2010.-  

Secretario Académico del Centro de Estudios Superiores de Entre Ríos para el período 1999 – 2003. 

11. Cargos que desempeñó o desempeña en la Administración Pública, en el Poder Legislativo, Judicial o en la actividad profesional privada
Asesor Diputado Provincial Lic. Jorge Kerz. (Honorable Cámara de Diputados), afectación desde el 02 de Marzo de 2010 hasta el 31 de Marzo de 2011.-

SUB SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE PARANA, Decreto N° 9 del 12 de Diciembre de 2007. Presentación de Renuncia aceptada por Decreto N° 1242 del 30 de Octubre de 2009.-

Presidente de la Comisión Municipal de Discapacidad. Durante el mandato como Sub Secretario de Educación.

DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN, PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. Resolución N° 1169, Paraná, 29 de Mayo de 2006 (1 de Junio de 2006 al 10 de Diciembre de 2007). 

RESPONSABLE PEDAGÓGICO Y POLÍTICO DE LA RED FEDERAL DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. 1 de Junio de 2006 al 10 de Diciembre de 2007.- 

Responsable (Sub Director) de la Unidad de Proyectos Educativos con Inversión Externa, dependiente de la Dirección de Planeamiento y Coordinación Educativa de la Secretaría de Educación de la provincia de Entre Ríos. Decreto de designación N° 3113. 23/05/94. Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación. Término 31 de Agosto de 1995. 

Sub Director de Planeamiento Estratégico y Evaluación Educativa del Consejo General de Educación, Resolución de designación N° 1409/95. 01/09/95. Término 10 de Diciembre de 1195. 

Coordinador Operativo para el Pacto Federal Educativo. Resolución N° 1568/95 CGE.22/09/1995. Término 10 de diciembre de 1995. 

Coordinador Institucional Proyecto de Rehabilitación y Mantenimiento de Edificios Escolares con financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. Decreto N° 2680 del M.E.O.S.P. de Entre Ríos. Desde el 04/05/1994. Contrato terminado con la aprobación del proyecto por el Organismo Internacional financiante en el mes de mayo de 1995, y Resolución N° 174/01-02-1994 del Consejo General de Educación de Entre Ríos Contrato de Locación para tareas de responsabilidad en la Formulación del Proyecto de Reparación de Escuelas con financiación del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (B.I.R.F.). 

Responsable designado por la Presidencia del Consejo General de Educación y Secretaría de Educación de la Provincia de Entre Ríos para la tramitación y formulación de propuestas de los Programas Educativos que la provincia de Entre Ríos desarrolló para la obtención de Préstamos Internacionales ante el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo. Desde el 14 de mayo de 1994 hasta 10 de diciembre de 1995. 

Coordinador Provincial Proyecto de Descentralización de la Enseñanza Secundaria (PRODYMES II) financiado por Banco Mundial. Proyecto aprobado con felicitaciones para la provincia. Coordinador Provincial (última etapa) del Programa de Reformas e Inversiones en el Sector Educación (P.R.I.S.E.). Proyecto aprobado.

Miembro Titular de la Comisión de Cooperación Internacional para el CEPUR (Consejos de Planificación Universitaria Regional) Resolución N° 916/95. Secretaría de Educación de Entre Ríos 27/04/1995. 

Coordinador Comisión de Prevención de Conductas Adictivas en el Sistema Educativo Entrerriano. Resolución N° 2250/95 CGE. 20/11/95. 

Disposición N° 25 de la Dirección de Educación Polimodal de la Provincia de Entre Ríos, del 29 de Abril de 1.994, designado integrante de la Comisión que analizará legislaciones, propuesta de compatibilización y anteproyecto de actualización de la Ley de Producido. 

Responsable del Departamento de Relaciones Internacionales e Investigación del Centro de Estudios Superiores de Entre Ríos período 1996 – 1999, Paraná, Entre Ríos.-

12. Distinciones otorgadas y otros antecedentes académicos y/o profesionales relevantes.-

Resolución N° 1843 del Consejo General de Educación de Entre Ríos 31/10/95 - Aprobación de los tres (3) Proyectos de Inversiones Sectoriales por parte de los Organismos Internacionales: Banco Mundial y Banco Interamericano de Desarrollo. 

Nota del Ministerio del Interior de la República Argentina, fechada el día 11 de Mayo de 1995 por la Aprobación del Proyecto de Rehabilitación y Mantenimiento de Edificios Escolares con fondos del Banco Mundial. Misión de Evaluación del Banco Mundial a la República Argentina, Segundo Proyecto de Descentralización de la Enseñanza Secundaria (PRODYMES II) del 20 de Abril de 1995. 

Certificado Especial de Buena Conducta, Comando En Jefe del Ejército, GA 101, Cdo. V Cpo Ej, Soldado Dragoneante, Grupo de Artillería 101 “Tte. Grl. Bartolomé Mitre”, 08 de Noviembre de 1988, Junín, Provincia de Buenos Aires. 

Fundador y Primer Presidente de la Asociación de Licenciados en Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales de la Provincia de Entre Ríos, 2001 – 2004.-

Jurado de Tesis de Maestría en la Maestría en Metodología de la Investigación Científica, de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos, Resolución CD. N° 201/09, del 20 de Octubre de 2009.-  

Jurado de la Tesis Final de la Maestría en Ciencia Política de María Alejandrina Retamar (tesis La representatividad y la gobernabilidad con ley de Lemas: el caso de la provincia de Santa Fe, para elecciones municipales, según la opinión pública), UCSF, a los veinte y ocho días del mes de diciembre de 2.001. 

Jurado de la tesis final de la Maestría en Ciencia Política de Asunción Mabel Mendieta (tesis Argentina y Brasil en el contexto internacional 1810 - 1970), UCSF, a los treinta días del mes de diciembre de 2.000.

Jurado de la Tesina del Alumno Abalos Gastón con el tema Marketing de relaciones de la carrera de Técnico Superior en Marketing, Escuela de Nivel Medio y Superior Del Centenario, 23 de Octubre de 2.000, Paraná, Entre Ríos. 

Jurado de la Tesina del Alumno Sánchez Betiana con el tema Zonas Francas, de la carrera de Técnico Superior en Comercio Internacional, Escuela de Nivel Medio y Superior Del Centenario, 10 de diciembre de 1.998, Paraná, Entre Ríos. 

Jurado de la Tesina del Alumno Garrigó, José María con el tema Merchandising, con el tema Merchandising de la carrera de Técnico Superior en Comercio Internacional, Escuela de Nivel Medio y Superior Del Centenario, 30 de noviembre de 1.998, Paraná, Entre Ríos.

13. Deportes, Instituciones Representados y otras actividades recreativas relevantes.- 
Secretaría General del Club Interprofesional de Paraná 2009 – 2010.-

Vicepresidente Sub Comisión Basquet del Club Atlético Estudiantes. 2009.-  

Vicepresidente Primero del Centro de Ex Alumnos de Don Bosco de Paraná. 2003.-

Vicepresidente Segundo Liga Paranaense de Fútbol.  

Secretaria General del Club Interprofesional de Paraná 2000.-

Presidente Interino Club Puerto Nuevo de la Ciudad de Diamante, Entre Ríos 1994-1995.-

Fútbol (Profesional. X).

Centro de Ex Alumnos de Don Bosco, Entre Ríos 2002 – 2003; 

Club Puerto Nuevo de Diamante, Entre Ríos 1992. 1994; 

Club Atlético Argentino de Pergamino, Bs. As. 1985 – 1986. (x) 

Selección Juvenil de Pergamino, Bs. As. 1985; 

Club Atlético General Villegas, Bs. As. 1982/83 y 1985.- (x);  

Club Sportivo General Villegas Bs. As. 1984.- (x); 

Club Atlético Rivadavia, Entre Ríos 1979 – 1981.-

Actualmente Torneos del Club Interprofesional de Paraná) Abogados “A”; Contadores “A”, Ingenieros “A”, Ingenieros “P”  desde el año 1992.-

Básquet.

Club Bajada Grande 2009. 

Club Eclipse de General Villegas 1982 – 1985; 

Club Regatas de Concepción del Uruguay 1976 – 1981; 

Selección de Concepción del Uruguay 1981.- 

Monitor Nacional de Basquet. Confederación Argentina de Basquetbol. Comité Argentino de Mini Bastquetbol. Club Regatas de Concepción del Uruguay, 1977.-

Atletismo

Centro de Educación Física N° 12 Concepción del Uruguay 1979 – 1981.- Participante en las diferentes competencias realizadas en la Provincia de Entre Ríos.  

Campeón Entrerriano prueba TETRATHLON Varones, organizado por la Asociación Nogoyaense de Atletismo en el Campeonato Provincial Categoría Infantil Bicentenario de la Ciudad de Nogoyá, 14 de Noviembre de 1981.-
Ajedrez

Club Eclipse de General Villegas 1983 – 1985.- Participante tornes de la Provincia de Buenos Aires. 

Náutica.

Raid Náutico Puerto Iguazú (Misiones – Diamante), Enero de 1992.- 
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Proyecto 

Desarrollo e Implementación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos 2011 – 2015.-
Dr. Sebastián Juan Roberto Aguilar  








Paraná, 03 de Agosto de 2010.-








Paraná, 03 de Agosto de 2010.-


Proyecto: Desarrollo e Implementación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos 2011 – 2015.-

Introducción. 


La presente propuesta tiene sus fundamentos normativos centrales en la Constitución de la Provincia de Entre Ríos reformada y en vigencia desde el año 2008; la Ley N° 9931/09  Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos y la Constitución de la Nación Argentina conjuntamente con el análisis de los Tratados Internacionales con jerarquía constitucional. .  






















Se ha evaluado y analizado críticamente las diferentes instancias sobre el desarrollo de la Institución Defensor del Pueblo  en el sistema internacional, América Latina y, en particular, la República Argentina. 






















Como parte de los fundamentos y marco teórico propuesto se ha pretendido “tener una mirada”  sumamente amplia de los acontecimientos y hechos históricos ocurridos en nuestro país intentando comprender y por consiguiente, poner en valor, los diferentes planteos  sociales, de intereses difusos e incidencia colectiva que permitan una implementación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos de forma auténtica, genuina y práctica.                












En este marco de situación se intenta un abordaje inter y multidisciplinario desde los diferentes campos de las Ciencias Sociales posibles, con la finalidad de encuadrar de conformidad a los parámetros normativos jurídicos y estatales vigentes, los nuevos desafíos culturales, sociales y educativos emergentes, donde el Estado y la sociedad adquieren protagonismos antagónicos y complementarios a la vez. 



Por último, como toda propuesta institucional de implementación donde la relación Estado y sociedad civil tienen protagonismos claves, la misma posee un carácter flexible ante las lógicas contingencias. 


Entonces,  la propuesta se organiza de la siguiente manera, a saber:   
         








a) Fundamentos y marco teórico; 









b) Líneas de Acción, 











c) Plan de Trabajo: desarrollo (Estrategias; Objetivo Central; Objetivos


 específicos; actividades, resultados esperados; responsables y




 plazos); 
















d) Perfiles profesionales y administrativos;         






e) Estructura Orgánica.-










f) Matriz; Estrategias; Objetivo Central; Objetivos




 
específicos; actividades, resultados esperados; responsables y




plazos);


a) Fundamentos principales y marco teórico.- 


Las transformaciones evidenciadas en los últimos 20 años en el sistema internacional, han impactado en toda América Latina y en particular en la República Argentina. Brevemente, podemos sintetizar, a modo de análisis preliminar el desarrollo de una serie de acontecimientos que han establecido ciertos parámetros en las relaciones internacionales y predeterminaron  andamiajes institucionales como lógicas de comportamiento, a saber, por una lado, la caída del Muro de Berlín, por consiguiente  la desaparición de la ex Unión Soviética potenciaron la universalización de la Democracia Política como el mejor sistema posible para los países del mundo y, por otro lado, la universalización de la Economía de Mercado como consecuencia o parte del proceso de globalización ascendente.


















Todo ello en un contexto de profunda interdependencia.  












En este contexto, América Latina comenzó gradualmente a recuperar terreno en las libertades civiles y políticas que durante años en la mayoría de los países cercenaron posibilidades de generaciones. 






















Los diferentes gobiernos militares, sobe todo en América del Sur con sus consecuentes autoritarismos fomentó diversos movimientos en pro de la recuperación de la Democracia Política y la necesidad de reestablecer las libertades civiles y políticas. 















En la República Argentina se debe hacer hincapié y destacar fundamentalmente la acción de los Partidos Políticos y de varias organizaciones del Movimiento de Derechos Humanos que fueron logrando avances sustanciales y cruciales en lo referente a los Derechos Políticos y Sociales. 




















Sobre este particular, la recuperación de la Democracia Argentina fue ardua y se destacan acontecimientos de profunda crudeza para el pueblo argentino como el juicio a las juntas militares o la lucha de las organizaciones de defensa de los Derechos Humanos en particular, las Madres de Plaza de Mayo, que dieron una impronta al compromiso ciudadano de reconocer en la historia trágica la necesidad de justicia y reconciliación.  
















Sin embargo, los atropellos continuos por parte del Estado tanto en su accionar en su faz como terrorismo de Estado como en la inusual y arbitraria utilización del mismo por parte de diferentes gobiernos, fueron gestando instancias para la defensa no solo de los derechos humanos sino de diversos derechos que los ciudadanos, en varias oportunidades quedaban a la merced de determinados comportamientos y / o normas que atentaron inexorablemente con la esencia misma de los derechos a los que le asisten como tales.  














Aparece en escena una institución tradicional, típica de los países del norte europeo, llamada Ombudsman  como instancia clave para la defensa de los derechos de los ciudadanos. La misma tuvo ascendencia en aquellos países cuyos regímenes autoritarios subsumieron a sus poblaciones, siendo parte del proceso de recuperación democrática de finales del siglo XX  en América Latina. 





















Por ello, aquella figura cuya traducción es la de Comisionado, Defensor, Protector o Represente tuvo “una impronta en la Defensa de los Derechos Humanos” muy profunda que moldeó inexorablemente dicha institución en esta región. 

















La palabra sueca imbud, alude al carácter arriba descripto y que ha tenido su aceptación en las diversas legislaciones europeas como el  resto del mundo abarcando desde cuestiones relativas a la prevención de conflictos entre ciudadanos y la administración pública hasta cuestiones judiciales y, en determinados casos, también militares. 
















Sin embargo, la institución introducida en 1985 por al constitución guatemalteca, en América Central, tuvo un carácter decididamente de defensa, de protección y promoción de los Derechos Humanos. Empero, con el tiempo, diversos países entre los que se destaca la República Argentina fueron incorporando la institución que conocemos como Defensor del Pueblo en sus cartas y normativas constitucionales como una manera de acompañar los “nuevos tiempos” en la necesidad de responder décadas de atropellos en materia de Derechos Humanos. 





















Si bien existe diferencia entre la forma como se ha desarrollado la institución en Europa y en América Latina, se puede considerar variadas funciones, más amplias en esta región,  todas ellas favorable a la sociedad civil. Y es en este aspecto, no sólo en lo concerniente a la Defensa de los Derechos Humanos sino también la posibilidad de tener competencias en “transferir expedientes al Ministerio Público” como así también la decidida Promoción y Formación Educativa de los Ciudadanos para asumir sus protagonismos a través de una Institución cuya denominación es el  Defensor del Pueblo.

















El Defensor del Pueblo es una institución pero también una herramienta de participación ciudadana invalorable que debe ser asumida como tal por las dirigencias en general y los ciudadanos en particular porque no debemos olvidar que si bien es una Institución creada por el Estado su finalidad es la de responder a favor de los ciudadanos por corresponder así en su esencia y espíritu de creación.



















En la República Argentina adquiere rango constitucional con la reforma de la CNA en el año 1994 y se encuentra en el capítulo séptimo Del Defensor del Pueblo cuyo artículo 86 sostiene: “El defensor del pueblo es un órgano independiente instituido en el ámbito del Congreso de la Nación, que actuará con plena autonomía funcional, sin recibir instrucciones de ninguna autoridad. Su misión es la defensa y protección de los derechos humanos y demás derechos y garantías e intereses tutelados en esta Constitución y las leyes, ante hechos actos y omisiones de la Administración; y el control del ejercicio de las funciones administrativas públicas. El defensor del pueblo tiene legitimación procesal. Es designado y removido por el Congreso con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de cada una de las Cámaras. Goza de las inmunidades y privilegios de los legisladores. Durará en su cargo cinco años, pudiendo ser nuevamente designado por una sola vez. La organización y el funcionamiento de esta institución serán regulados por una ley especial”.          








  
   






Establecido por nuestra Carta Magna varias jurisdicciones como ciudades han formalizado la figura del Defensor del Pueblo.




















En la Provincia de Entre Ríos, es la ciudad de Paraná, capital provincial, la única que tiene la institución del Defensor del Pueblo. 



Realizada la Reforma de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, cuyo nuevo texto entro a regir a partir del 1 de noviembre de 2008, se introduce la figura del Defensor de Pueblo de la Provincia de Entre Ríos. 








 




                           



La Constitución de Entre Ríos en su “Sección VII. Órganos Autónomos de Control, se establece la figura del Defensor del Pueblo. 
Sostiene el Artículo 215. La Defensoría del Pueblo es un órgano unipersonal e independiente. Su misión es la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos, garantías e intereses tutelados en el ordenamiento jurídico, frente a hechos, actos u omisiones de la administración pública y de prestadores de servicios públicos o privados contratados por el Estado. Tiene legitimación procesal activa  y prelación e sus presentaciones administrativas y puede solicitar informes y formular requerimientos a las autoridades públicas y a los prestadores de servicios. Sus actuaciones serán gratuitas para quién las requiera”.             



Es importante destacar que la Institución  Defensoría del Pueblo en la Provincia de Entre Ríos fue  creada en el marco de un trabajo profundamente democrático. Involucró al arco representativo, ideológico, político, cultural, social y ciudadano provincial demostrando  profesionalidad, visión, consenso de los convencionales reformadores pero que, bajo la presidencia del Dr. Jorge Pedro Busti artífice de ello en la conducción de la Convención Reformadora, proyectó la potencialidad de una participación ciudadana posibilitando la presentación de diversos proyectos por parte de la sociedad civil, lo cual demuestra que la denominada Defensoría del Pueblo tiene por delante una tarea enorme para involucrar a todos los ciudadanos habitantes que viven en el territorio de la provincia.



Es por ello, que en el año 2009 se sanciona la Ley Provincial N° 9931 estableciendo la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos profundizando instancias democráticas destinadas a un mayor protagonismo ciudadano.  

















Adquiere entonces profunda relevancia que la estructura orgánica tenga un perfil abierto, interdisciplinario e integral para la miradas sobre las realidades sociales y colectivas como productos de las profundas transformaciones que el mundo está viviendo y que ciertamente ha implicado una relación distinta, compleja, transformadora y cambiante entre el Estado y la Sociedad Civil donde esta última adquiere un mayor protagonismo y es el Estado el que debe contribuir a  una mejora sustancial de la implementación como corresponde de los derechos y deberes de cada uno de los ciudadanos como las garantías propiamente establecidas. 
























Sobre este particular, debo reiterar la necesidad de participación de la ciudadanía debe estar precedida por instancias potenciales que parten desde el mismo Estado. Es por ello, que la creación de la Institución del Defensor del Pueblo corresponde al Estado pero que significativamente debe tendencialmente volcarse en la sociedad civil porque es a ella a quién debe resguardar y cuidar de las arbitrariedades potenciales desde el Estado para con el ciudadano.
























De esta manera la Defensoría del Pueblo debe permitirnos a todos los entrerrianos reflexionar sobre la relación entre el Estado y la Sociedad Civil desde la perspectiva de plasmar adecuadamente los derechos y deberes y garantías consagrados. Lógicamente que ello corresponde a una dinámica social de los países Latinoamericanos pero que ejerce inexorablemente una perspectiva natural y propia tanto en la Argentina como en la propia provincia de Entre Ríos.






















El mundo ha avanzado en el reconocimiento de los derechos individuales y sociales en determinados tiempos y como producto de acontecimientos que obligaron a una mirada integral por las transformaciones que significaron. Pensemos en los siglo XVIII y XIX con el logro de los derechos civiles, individuales y políticos propias del Liberalismo Político dominante por entonces; la irrupción de nuevas ideas y movimientos que se expresaron y se posibilitaron en la necesidad de los primeros, buscando acompañar con nuevos derechos sociales, emergentes de un Estado más social y abarcador.


















Las denominaciones “Estado de Bienestar”,  “Estado Social” o “Welfare States”  expresan las formalidades estatales que incorporan los llamados derechos sociales promediando el siglo XX. El carácter interclasista que profundizan esta vez, con los ideales socialistas surgidos en pleno desarrollo y como consecuencia de la Revolución Industrial del siglo XIX.       
























Pero la realidad actual, de nuevas situaciones y emergentes, plantean la disyuntiva de modificar un Estado cuya lógica  debe adaptarse a los nuevos escenarios donde el denominador común es la aparición de intereses colectivos y sociales que requieren, sin lugar a dudas, lógicas de interpretación y una formalidad estatal distintas y acordes a los tiempos actuales.























La necesidad de un nuevo andamiaje institucional es parte de los debates del presente siglo XXI en el marco de cambios y transformaciones notables y profundas que la sociedad en esta etapa de la humanidad esta viviendo. Lo cuál representan parte de los grandes desafíos generacionales. 












Los Derechos Humanos conocidos como de primera, segunda y tercera generación incluidas y obtenidas al presente deben contener y responder desde el Estado para con la sociedad civil pero con el conocimiento y responsabilidad de parte de éste sobre su importancia en el seguimiento y cumplimiento del mismo. Tarea que por cierto no es sencilla y requiere de un desarrollo educativo y cultural clave para su honesta realización.
















Por ello una institución como la Defensoría del Pueblo debe ser a la vez de protectora y defensora de los Derechos Fundamentales, de promotora y formadora de ciudadanía, faz educativa inexorable y clave en estos tiempos para que la sociedad se desarrolle plenamente.           

















La Democracia Argentina recuperada en el año 1983 debe su fortaleza potencial a los Partidos Políticos como a las organizaciones y el movimiento de defensa y promoción de los Derechos Humanos porque fueron estas instituciones las que han logrado o favorecieron notablemente avances de los derechos sociales y políticos argentinos. 















En este marco de situación reitero una idea ya descripta, la reforma de la Constitución Nacional  (1994),  y la creación del Defensor del Pueblo de la Nación representan una apuesta cada vez más profunda de instrumentar diferentes herramientas de participación ciudadana.   
























De forma que los nuevos escenarios que se presentan están planteando redefiniciones en las relaciones Estado y Sociedad Civil por lo cuál se hace indispensables contar con mecanismos de facilitación de instancias entre aquellas. Si bien la figura del Defensor del Pueblo  no es la única, sí representa esa creación del Estado para y a favor de la ciudadanía.



En este aspecto, resulta claro que los derechos colectivos en la República Argentina tienen constitucionalmente la posibilidad de ser contenidos con una figura, también constitucional, como el llamado Amparo Colectivo. Avance importante del sistema constitucional argentino. Sin, embargo, es importante aclarar que aquellos representan y corresponden al conjunto de la sociedad.



Entonces podemos acompañar la idea en firme que los derechos de incidencia colectiva no sólo interesa a los derechos incluidos en la tercera generación sino que avanza en la necesidad de incorporar nuevas problemáticas colectivas propias de los tiempos actuales en que vivimos y que se reproducen autopoiéticamente planteando realidades muchas veces difíciles de asumir por la dinámica institucional vigente.



















La Institución de la Defensoría del Pueblo representa una apuesta enorme del Estado para con la ciudadanía que deberá asumir su propio protagonismo y responsabilidad social. Entonces, la necesidad de interpretar los nuevas problemáticas requiere inexorablemente nuevas categorías de comprensión puesto que los derechos difusos o de incidencia colectiva requisen esa mirada. 



Podemos sostener que los “derechos de incidencia colectiva son aquellos derechos que corresponden a la sociedad como colectividad estructurada los cuales inciden en cada uno de sus miembros y en cada una de las generaciones de los mismos”.  De manera que en la Provincia de Entre Ríos, como en el resto del país, aparecen nuevas realidades, nuevos conflictos por lo tanto, nuevas categorías de análisis e interpretación. 
















Entonces, desde una preliminar perspectiva sociológica podemos afirmar que lo social no podemos determinarlo como si fuera una estructura de representación jurídica porque no es un sujeto de derecho. 



En otras palabras, la sociedad en que vivimos no podemos transformarla en un sujeto de derecho. De ahí la profunda importancia de poseer una mirada integradora e interdisciplinaria de la realidad social para poder ser interpretada y eventualmente correspondida por la Defensoría del Pueblo.




















Las problemáticas sociales colectivas donde la sociedad como un todo es la principal no pueden convertirse en titular de derechos y no puede racionalizarse sin dejar de considerar la riqueza del hombre en su realización gregaria y social. 

















En opinión, la dirección que tuvo la reforma  de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos llevada a cabo, refleja maduración y mirada en el tiempo de quiénes fueron directos responsables de la reforma. Sobre el particular, parece correcto afirmar que la incorporación de nuevas instituciones como la Defensoría del Pueblo de la Provincia representa notablemente la posibilidad como la potencialidad de un mayor protagonismo de la ciudadanía. 
























La Defensoría del Pueblo en este marco de situación deberá asumir su misión desde una mirada naturalmente integradora, abierta, contenedora e intérprete de las realidades colectivas y sociales que, por cuestiones de avances tecnológicos han revolucionado las formas y marcos institucionales de corresponder las problemáticas de los llamados derechos difusos o de incidencia colectiva. 





















Ahí adquiere profundamente la mirada e interpretación del Defensor del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos para poder articular toda su capacidad y  brindar a la Ciudadanía, las reales posibilidades de arbitrar como de corresponder, los procedimientos existentes en la ley N ° 9931.  


b) Líneas de Acción.-   



Establecidos los principales fundamentos y marco teórico de la Defensoría del Pueblo, debemos manifestar el accionar de la misma en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.   



Por ello parece conveniente afirmar en la implementación por primera vez en la historia de la Provincia de Entre Ríos de la Defensoría del Pueblo de fundar la misma sobre tres líneas de acción claramente definidas, a saber: 































a) Promover y articular Recomendaciones, 








b) Potenciar Intervenciones  de Buenos Oficios y, 







c) Accionar adecuadamente la Legitimación Procesal.



Estas tres líneas de acción se insertan de forma coherente, flexible e interdisciplinaria que permitirán el sustento como un desarrollo armonioso de la Defensoría del Pueblo en sus primeros cinco años de institucionalización   













La primera Línea de Acción implica que la Defensoría del Pueblo debe Promover y articular Recomendaciones dado que es naturalmente una de sus principales responsabilidades. 


















En este aspecto, parece correcto afirmar que en esta primera etapa y las subsiguientes se adquiera una naturalidad en la capacidad de realizar recomendaciones y permitir un impacto sobre los alcances que tiene la institución. 













La segunda Línea de Acción es Potenciar Intervenciones  de Buenos Oficios.

















La necesidad de alcanzar objetivos pensados en una Línea de Acción como la presente supone una profunda mirada crítica de la realidad social que permita acompañar la evaluación y determinación de acciones lo suficientemente claras hacia y por la Ciudadanía, siendo clave el acompañamiento de los diferentes ámbitos estatales. 



Representa una de las potenciales funciones que viene adquiriendo la figura del Defensor del Pueblo en Latinoamérica      



La tercera Línea de Acción es la de Accionar adecuadamente la Legitimación Procesal.
















Podemos afirmar que la capacidad del Defensor del Pueblo estará ligada al conocimiento, comportamiento, diplomacia y  determinación en  agotar las diferentes instancias utilizando herramientas de Resolución de Conflicto para armonizar y desempeñar las tareas inherentes del Defensor del Pueblo.    
















Ello significa una adecuada aplicación de los procedimientos establecidos en la Ley N° 9931.  


c) Plan de Trabajo (estrategias; objetivo central; objetivos específicos; actividades, resultados esperados; responsables y plazos).-


El presente Plan de Trabajo para la implementación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos debe entenderse integralmente. 










Entonces, definidas las líneas de acción, se requieren potenciales estrategias en una lógica secuencial de lograr un objetivo central, pensado para el largo plazo. En este aspecto se deben focalizar los objetivos, de corto, mediano y largo plazo, las actividades para alcanzar los mismos, los resultados esperados y las responsabilidades como tiempos de concreción en los primeros cinco (5) años de gestión de la Defensoría del Pueblo.




De acuerdo a lo planificado, se han determinado potenciales estrategias para cada líneas de acción pero en intima relación que permitirán acompañar decisiones y alcances al objetivo central definido y que es la “Defensa de los Derechos Humanos, Individuales y Sociales” 



Para a) Promover y articular Recomendaciones, se han definido tres potenciales  estrategias, a saber: 















primera estrategia el Fortalecimiento de la Identidad, Cohesión e Integración de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos; 











segunda estrategia, la Consolidación y desarrollo de Gestión de la Defensoría del Pueblo  y,  























tercera estrategia, la Generación de Convenios de Reciprocidad y articulación con Municipios y Juntas de Gobierno, respetando las autonomías correspondientes. 




En esta Línea de Acción debemos ser claros, determinantes y flexibles puesto que no deben confundirse las autonomías de cada una de las Instituciones, en particular la tercera estrategia propuesta pero que es clave y trascendente en el futuro de una implementación correcta de la  Defensoría del Pueblo en el territorio provincial.     














Es cierto que la Defensoría del Pueblo es creada por el Estado y que posee una legitimidad democrática invalorable pero en el marco de su independencia y funcionalidad vinculada más para y a favor de la Sociedad Civil sin que ello suponga o implique arrogarse atribuciones o protagonismos que no corresponden y que pueden distorsionar la responsabilidad primaria del Defensor del Pueblo. 



















De esta manera adquieren importancia también los perfiles que deben poseer tanto el Defensor del Pueblo como los dos Defensores Adjuntos en vista que serán las máximas autoridades puesto que ello repercutirá en el logro de los objetivos propuestos y que son descriptos en el desarrollo del presente.   
    



Respecto a b) Potenciar Intervenciones  de Buenos Oficios, se han definido tres estrategias, las cuáles son: 














primera estrategia, el Desarrollo de Modalidades de Formación y Promoción en el conocimiento de los intereses difusos y Derechos de Incidencia Colectivos; 








segunda estrategia; Desarrollar Modelos Alternativos de Gestión Institucional consolidando innovaciones y redes inter e intra institucional y, 









tercera estrategia, la Promoción de una Educación Ciudadana y una Cultura de Participación.



La necesidad de alcanzar objetivos pensados en una Línea de Acción como la presente supone una profunda mirada crítica de la realidad social que permita acompañar la evaluación y determinación de acciones lo suficientemente claras hacia y por la Ciudadanía, siendo clave el acompañamiento de los diferentes  ámbitos estatales. 



Representa una de las potenciales funciones que viene adquiriendo la figura del Defensor del Pueblo en Latinoamérica      



Por último, para a) Accionar adecuadamente la Legitimación Procesal, se requiere potencialmente una estrategia; 














primera estrategia, el Fortalecimiento en el Análisis y Previsión mediante procedimientos alternativos de Resolución de Conflictos. 










Podemos afirmar que la capacidad del Defensor del Pueblo estará ligada al conocimiento, comportamiento, diplomacia y  determinación en  agotar las diferentes instancias utilizando herramientas de Resolución de Conflicto para armonizar y desempeñar las tareas inherentes del Defensor del Pueblo. 

















Es importante dejar en claro y de manera precisa que es una condición sine qua non que el Defensor el Pueblo debe aplicar correctamente lo normado en los artículos contemplados en los Títulos II, III y IV de la Ley N° 9931.     
    



Entonces, definidas las líneas de acción, sus potenciales estrategias en una lógica secuencial de un objetivo central, debemos focalizar los objetivos, las actividades para alcanzar los mismos y, los resultados esperados en los primeros cinco (5)  años de gestión de la Defensoría del Pueblo.
























A partir de estas líneas se presentan  3 (tres) cuadros de referencia  con la finalidad de desarrollar didácticamente el Plan de Trabajo en lo referente a los objetivos, actividades, responsables y resultados esperados. 












En tanto la matriz elaborada mostrará, además, los plazos en el corto, mediano y largo plazo de las actividades propuestas.     


	Líneas de Acción 
	Estrategia 
	Objetivos

	Promover y articular Recomendaciones 
	Fortalecimiento de la identidad, cohesión e integración de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos 
	A. Desarrollar los lineamientos estratégicos de la Defensoría del Pueblo definiendo su identidad, estructura, organización y dinámica de desarrollo.

	
	Consolidación de la Gestión de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos y su Desarrollo  
	B. Impulsar alianzas estratégicas con actores y sectores sociales que contribuyan al cumplimiento de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo   

	
	Generación de Convenios de reciprocidad y articulación con Municipios y Juntas de Gobierno respetando las autonomías correspondientes.   
	C. Promover la articulación efectiva de la Defensoría del Pueblo con la Sociedad  y el Estado, promoviendo la integración de problemáticas comunes y cotidianas de incidencia colectiva.

	
	
	D. Desarrollar acuerdos y convenios de Cooperación de Reciprocidad con Municipios y Juntas de Gobierno , respetando las correspondientes autonomías, para orientar acciones de política común en la defensa de los Derechos Humanos y de incidencia colectiva

	
	
	E. Desarrollar instancias de Cooperación Internacional y nacional para orientar acciones de política común  en al defensa de los Derechos Humanos y de Incidencia colectiva.   



(A) Objetivo: Desarrollar los Lineamientos Estratégicos de la Defensoría del Pueblo, definiendo su Identidad, estructura, organización y dinámica de desarrollo.-


Para lograr la Estrategia de Fortalecimiento de la Identidad, Cohesión e Integración de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos, se requiere como primer objetivo por ejecutar Desarrollar los Lineamientos Estratégicos de la Defensoría del Pueblo, definiendo su Identidad, estructura, organización y dinámica de desarrollo.  









En este marco la Defensoría del Pueblo, llevará adelante las actividades siguientes; 

















a) Elaboración del Documento Institucional, donde pueda conocerse los fundamentos y el marco teórico en que se apoya el andamiaje estructural, intelectual y de procedimientos de la Defensoría del Pueblo; sus principales lineamientos de acción y estratégicos que proyecten la  propia identidad, estructura para la misión existente así como la organización y dinámica que se pretende. 




















b) Ello conlleva, para acompañar una implementación acorde, la Elaboración del Reglamento Interno cuyo proyecto deberá contemplar integralmente cómo será interna y externamente la Defensoría del Pueblo. Por ejemplo, como se procederá con el personal no solamente profesional y administrativo sino el régimen para el personal no permanente y que seguramente tendrá  protagonismo en la Institución. 








c) Empero, toda nueva estructura requiere de un presupuesto por lo que se hace imperioso la preparación, de conformidad a las normativas vigentes, para la Elaboración y presentación de una proyecto de presupuesto para el funcionamiento de la Defensoría del Pueblo cuyo sentido debe tener en claro definiciones presupuestarias anuales en el contexto de los cinco años, duración de la gestión de Defensoría del Pueblo, y de conformidad a las líneas de acción y estrategias definidas.


d) Por lo tanto la estructura como la organización requerirán de la Designación del personal profesional y administrativo por concurso público y abierto de antecedentes por parte del Defensor del Pueblo, para su desarrollo normal. 












La transparencia, idoneidad, compromiso y perfiles determinados son requisitos imprescindibles para integrar los equipos de la Defensoría del Pueblo de la Provincia. Es por ello, que el criterio central para la designación del personal profesional y administrativo será por concurso público y abierto de antecedentes por parte del Defensor del Pueblo. 











Se tendrán presentes, dentro de las normas y los procedimientos vigentes para el  personal que revista en la administración pública, la posibilidad de ingreso a la Defensoría del Pueblo, de acuerdo a los criterios definidos por el Defensor del Pueblo.      











Corresponde ser precisos y claros sobre el personal que integrará la Defensoría del Pueblo y que proyectará una manera de trabajar: se determinarán perfiles tanto para los profesionales como los administrativos para ser evaluados considerando las características propias de trabajar de forma interdisciplinaria, integral, abierta y comprometida en la Promoción, Protección y Defensa de los Derechos Fundamentales en la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos.  










Como se observará en la estructura orgánica propuesta, será trascendental la formación integral y la mirada amplia que se debe tener sobre la sociedad, con la formación académica correspondiente, en el marco de un trabajo esencialmente interdisciplinario y lógicas de pensamientos amplios e interpretativos de las relaciones políticas, sociales, culturales, educativas, religiosas y jurídicas ancladas en la identidad provincial y nacional sin perjuicio de las opiniones particulares en el marco de un trabajo esencialmente en equipo y decididamente volcado hacia y a favor de la sociedad civil.          
 


e) En tanto, la última actividad propuesta para el cumplimiento del presente objetivo es la del Diseño y Gestión de la  Defensoría del Pueblo. 









Esta actividad conlleva naturalmente la realización de un diagnóstico permanente y la capacidad de decisión para poder complementarse con la dirección que el Defensor del Pueblo y los Defensores Adjuntos integralmente llevaran adelante. 










Su difusión adquiere relevancia y será clave en los primeros años de implementación de la Institución.















Este primer objetivo implica que los resultados que se pretenden lograr son importantes, en vista que será el primer paso y fundamento de implementación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos,  a saber; 














Documento Institucional para presentar ante el Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial como a los Medios de Comunicación Social, las Organizaciones de Derechos Humanos y la Sociedad Civil, los Partidos Políticos, Asociaciones y Colegios Profesionales y la Ciudadanía; 





















Presentación y aprobación del Reglamente Interno por parte de la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo; 











Presentación y aprobación del Presupuesto de Funcionamiento de la Defensoría del Pueblo por parte de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos; 








Designación de la planta permanente, profesional y administrativa de la Defensoría del Pueblo para su inmediata puesta en funcionamiento; 
 








una adecuada Estrategia de Comunicación y Difusión de las principales líneas de Acción y el Plan de Trabajo de la Defensoría del Pueblo para todo el territorio de la provincia de Entre Ríos y, 

















una Implementación efectiva de la Estructura, Organización y Dinámica de la Defensoría del Pueblo.-         








              


Las responsabilidades básicas, iniciales y centrales que permitirán la implementación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos corresponden tanto a la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo para la aprobación del Reglamento Interno como la Honorable Cámara de Diputados y Senadores en cuanto a la aprobación del presupuesto de funcionamiento. 







Si bien se han estipulado tiempos o plazos para la elaboración, presentación y aprobación de lo descripto anteriormente, debe considerarse como sugerencia y a la vez necesidad en función de la integralidad que implica la presente propuesta.       


(B) Objetivo: Impulsar alianzas estratégicas con actores y sectores sociales que contribuyan al cumplimiento de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo.


Pensar y alcanzar la estrategia de Fortalecimiento de la Identidad, Cohesión e Integración de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos, requerirá de un segundo objetivo como lo es Impulsar alianzas estratégicas con actores y sectores sociales que contribuyan al cumplimiento de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo.
























Sobre este aspecto se debe y requiere como actividades posibles; 





a) Preparación y realización de mesas de trabajos e intercambio de experiencias con actores y sectores sociales de la Provincia de Entre Ríos; 








b) Elaboración de documentos de trabajo, dossier y papers, formativos e informativos sobre las Líneas de Acción y el Plan de Trabajo de la Defensoría del Pueblo y, por último, 




c) Establecimiento de contactos e intercambio de información con diferentes órganos y / o  organizaciones de la sociedad civil, en particular las ONGs con personería jurídica y cuyo objeto sea la defensa y promoción de los Derechos Fundamentales.


Es central que haya un caudal de información permanente hacia cada unos de los actores y sectores sociales en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, es decir, hacia la ciudadanía y sus instituciones explicando e informando sobre el qué, cómo, cuándo, quién y con qué la Defensoría del Pueblo llevará adelante su misión y función. 












Será una condición sine que non la difusión para el correcto funcionamiento de la misma. De esta forma se espera como resultado de estas tres importantes actividades interrelacionadas en la búsqueda del objetivo predeterminado el; 












Fortalecimiento en las relaciones inter e intra institucionales de acuerdos y / o convenios de carácter programáticos con Defensorías del Pueblo, organizaciones de la sociedad civil e instituciones en la defensa de los Derechos Humanos, Individuales y de Incidencia Colectiva.-

La responsabilidad en el cumplimiento corresponde a la Defensoría del Pueblo.


(C) Objetivo: Promover la articulación efectiva de la Defensoría del Pueblo con la Sociedad y con el Estado, comenzando la integración de problemáticas comunes y cotidianas de Incidencia Colectiva

Adquiera enorme trascendencia un tercer objetivo de logro de la estrategia de Fortalecimiento de la Identidad, Cohesión e Integración de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos y  es el Promover la articulación efectiva de la Defensoría del Pueblo con la Sociedad y con el Estado, comenzando la integración de problemáticas comunes y cotidianas de Incidencia Colectiva. 


Hemos sostenido que los nuevos desafíos que se plantean en las relaciones entre el Estado y la Sociedad requieren de una amplitud y apertura mental significativa para poder responder a las necesidades emergentes y actuales cuyo común denominador  es la capacidad de mutar permanentemente.


Entonces, la Defensoría del Pueblo requerirá de actividades de bases como;




a) Realización en ámbitos de la Provincia de Entre Ríos de seminarios, cursos, talleres de reflexión, encuentros y participación en asambleas; 









b) Elaboración de Propuestas de Formación, Perfeccionamiento  y Promoción en Derechos Humanos, Derechos Individuales y Colectivos y, por último, 







c) Elaboración de Acuerdos Programáticos con áreas de Defensores de Consumidores existentes en el territorio provincial. 


A priori, se esperan alcanzar como resultados; 







Convenios y compromisos de articulación y acciones sobre Políticas de Promoción, Educación, Comunicación y Cultura relativas a las misiones, funciones y competencias de la Defensoría del Pueblo y; 














Convenios y compromisos con Instituciones Educativas públicas y privadas, Partidos Políticos, Asociaciones y Colegios Profesionales y otra organización y /  o grupos de ciudadanos en relación a los Derechos Humanos,  Individuales y Colectivos.- 


La responsabilidad en el cumplimiento corresponde a la Defensoría del Pueblo.


(D) Objetivo: Desarrollar Acuerdos y Convenios de Cooperación de Reciprocidad con Municipios y Juntas de Gobierno, respetando las correspondientes autonomías, para orientar acciones de política común en la defensa de los Derechos Humanos y de Incidencia Colectiva.    


Creemos que en la dirección planteadas anteriormente y para fortalecer el logro de la estrategia de Fortalecimiento de la Identidad, Cohesión e Integración de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos, se requerirá del cumplimento de un cuarto y decisivo objetivo que permitirá Desarrollar Acuerdos y Convenios de Cooperación de Reciprocidad con Municipios y Juntas de Gobierno, respetando las correspondientes autonomías, para orientar acciones de política común en la defensa de los Derechos Humanos y de Incidencia Colectiva.    


Es uno de los objetivo de los más importantes para la Defensoría del Pueblo dado su accionar en cada palmo del territorio provincial. La Institución para tener autoridad y ser respetada tiene la imperiosa necesidad de estar presente para todos y cada uno de los entrerrianos y entrerrianas que habitan la provincia.  
















De forma que se han precisado una series de actividades para fundar sobre bases firmes la nueva Institución Provincial, a saber:    










a) Organización de Planes y acciones conjuntas en materia de la Defensa de los Derechos Humanos y de Incidencia Colectiva; 










b) Diseño y cronograma de Asistencia y Atención del Defensor del Pueblo  en las diferentes localidades del territorio provincial; 










c) Formulación de los criterios e indicadores de determinación de ciudades para la instalación de Oficinas receptoras o de Representación de la Defensoría del Pueblo en el territorio provincial y, 

d) Elaboración de Propuesta para la Proyección de determinadas Oficinas Receptoras o de Representación de la Defensoría del Pueblo en las ciudades de mayor concentración de habitantes. 


Es indudable que los resultados permitirán a la Defensoría del Pueblo la Implementación de Acuerdos programáticos y Convenios de orientación sobre las líneas de Acción en materia de Defensa de los Derechos Humanos y de Incidencia Colectiva, y también la 
Implementación de Cronograma de Asistencia y Atención del Defensor del Pueblo en el territorio de la provincia de Entre Ríos y, la Apertura de Oficina Receptora y / o de Representación de la Defensoría del Pueblo en las ciudades determinadas según los criterios e indicadores definidos. 


¿Porque adquiere trascendencia el presente objetivo?







La decisiva y estratégica inserción de la Defensoría del Pueblo en la Provincia dependerá de las relaciones que se planteen con los principales actores institucionales territoriales como son los Municipios y las Juntas de Gobiernos en el marco del respeto que implican las autonomías constitucionales y normativas vigentes. 


Sin embargo, el Defensor del Pueblo se debe inexorablemente a todos los habitantes de la provincia de Entre Ríos por lo cual el trabajo en lo que corresponda se debe realizar articulando con municipios y juntas de gobierno sin que ello implique o suponga la negación del carácter independiente de la Institución.            


Representa también un profundo desafío para que la Institución de la Defensoría del Pueblo adquiera el protagonismo donde el ciudadano sienta que es parte.     


La responsabilidad en el cumplimiento corresponde a la Defensoría del Pueblo.


(E) Objetivo: Desarrollar instancias de cooperación internacional y nacional para orientar acciones de política común en la defensa de los Derechos Humanos y de Incidencia Colectiva.   


El último objetivo para lograr Fortalecimiento de la Identidad, Cohesión e Integración de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos se debe pensar en Desarrollar instancias de cooperación internacional y nacional para orientar acciones de política común en la defensa de los Derechos Humanos y de Incidencia Colectiva.   













De esta forma la principal actividad para concretarlo será la de Impulsar líneas de cooperación internacional con América Latina en particular  y el mundo en general que contribuyan a la consolidación de las actividades de la Defensoría del Pueblo.






















Esta actividad nos permitirá como resultado lograr determinados Convenios de reciprocidad realizados y en vigencia. 













¿Por qué es importante tener una mirada internacional sobre el funcionamiento de las Defensorías del Pueblo?













Las relaciones internacionales han establecido nuevas tendencias en el comportamiento en las relaciones entre los Estados y sus respectivas sociedades. 








En este aspecto podemos destacar que en la presente etapa que vive el sistema internacional, fruto del avance tecnológico y demás factores transnacionales, han gestado comportamientos mundiales a los que los Estados deben observar detenidamente, más allá de las lógicas  diferencias políticas, sociales, educativas o culturales por sólo nombrar algunas de ellas.      


La denominada globalización e interdependencia permite interpretar situaciones y comparar procedimientos sobre determinadas cuestiones sociales. 







Sobre el particular, y teniendo presente  diversos acontecimientos, los llamados Derechos Sociales han impactado en las lógicas estatales las cuales  se han visto obligadas a adaptar sus constituciones y los marcos normativos o regulatorios  a las realidades emergentes. 





















Entonces, las Defensoría del Pueblo,  el Protector de Derechos Fundamentales; Comisionado o como se la denomina en distintos lugares del planeta, cuyo origen se remonta a una vieja institución del mundo nórdico, adquiere su primera consagración constitucional mundial en Suecia en el año 1809. 


















De manera que desde ese acontecimiento, hasta su consagración constitucional en Guatemala (1985) por primera vez en América Latina, podemos observar que el Defensor del Pueblo fue adaptándose a las idiosincrasias y realidades de los pueblos según los momentos vividos. 




















Entonces, se hace imprescindible entender la Institución en su desarrollo teniendo presente los nuevos andamiajes estatales emergentes.               


La responsabilidad en el cumplimiento corresponde a la Defensoría del Pueblo.

 (F) Objetivo: Potenciar e impulsar una cultura de comunicación; participación y protagonismo ciudadano e institucional para la toma de decisiones en los procesos de diseño e implementación, monitoreo y evaluación de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo.-

El Promover y Articular Recomendaciones requiere como estrategia la Consolidación de la Gestión de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos y su Desarrollo. Esta se entiende a partir de determinados objetivos y que se identificar con la finalidad de la Institución.   

 













Entonces, un primer objetivo de la presente estrategia será Potenciar e impulsar una cultura de comunicación; participación y protagonismo ciudadano e institucional para la toma de decisiones en los procesos de diseño e implementación, monitoreo y evaluación de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo.  


Sin embargo, para poder ejecutar el presente objetivo se requieren al menos cuatro actividades las cuales implican:  












a) Elaboración de Documentos Institucionales, Folletería, Afiches, Trípticos y otros instructivos para la difusión de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo; 



















b) Participación en los diferentes medios de comunicación sociales de la Provincia de Entre Ríos; 














c) Participación, Promoción y Docencia en Instituciones Educativas del Sistema Educativo Entrerriano como en las distintas instituciones  y / o organizaciones de la sociedad civil y, por último, 

d) Establecimiento de un registro y archivo de los procedimientos iniciados y concluidos en la Defensoría del Pueblo.











Estas actividades de ser correspondidas adecuadamente permitirá lograr como resultados lo siguiente:














Institucionalizar acciones de comunicación; participación y protagonismo institucional de la ciudadanía; 













Establecer y potenciar espacios de consulta promoción, información y reflexión entre y para los actores sociales y la Defensoría del Pueblo; 









Enseñanza y actualidad de la importancia de la Institución del Defensor del Pueblo para la Sociedad y el Estado y,  











Desarrollo de mecanismos flexibles, integrados  y de coordinación para el proceso de toma de decisiones de la Defensoría del Pueblo.   


Es fundamental que la Ciudadanía tenga acceso a la información y formación de lo que una Defensoría del Pueblo pueda concretar. 











Es decisivo para que la Institución adquiera relevancia y prestigio que los ciudadanos perciban con su participación los alcances de la misma. 










Entonces, la tarea educadora cruza transversalmente todas las actividades que realiza la Defensoría del Pueblo.






















La responsabilidad en el cumplimiento corresponde a la Defensoría del Pueblo.

  
(G) Objetivo: Desarrollar y fortalecer las aptitudes y capacidades del personal profesional y administrativo de la Defensoría de Pueblo para una adecuada protección, promoción y defensa de los Derechos Humanos y de las garantías individuales de los derechos difusos y de incidencia colectiva, y de los demás derechos y garantías tutelado por el ordenamiento jurídico.


Esta estrategia, la de Consolidación de la Gestión de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos y su Desarrollo requerirá también como  objetivo el Desarrollar y fortalecer las aptitudes y capacidades del personal profesional y administrativo de la Defensoría de Pueblo para una adecuada protección, promoción y defensa de los Derechos Humanos y de las garantías individuales de los derechos difusos y de incidencia colectiva, y de los demás derechos y garantías tutelado por el ordenamiento jurídico.















El personal integrante de la Defensoría del Pueblo deberá poseer el conocimiento, capacidad y compromiso íntimamente ligado a la misión y funciones que deriva de la Institución, de manera que se realizaran como actividades las siguientes:  










a) Participación en seminarios de capacitación y actualización permanente; 

















b) Diseño de indicadores y facilitadores para la optimización de los recursos presupuestarios  aprobados y, 













c) Intercambio de trabajos de investigación y análisis de casos sobre diferentes experiencias en las Defensorías del Pueblo con convenios. 









Se esperan como resultados;  










el Fortalecimiento de los Recursos Humanos profesionales y administrativos de la Defensoría del Pueblo; 













un Aprovechamiento eficiente y eficaz de los recursos materiales  para el desarrollo autónomo, independiente y funcional de la Defensoría de Pueblo;















y, el Establecimiento de programas de capacitación intensivos para el personal profesional y administrativo de la Defensoría del Pueblo.              



La responsabilidad en el cumplimiento corresponde a la Defensoría del Pueblo.

	Líneas de Acción 
	Estrategia 
	Objetivos

	Potenciar Intervenciones de Buenos Oficios 
	Desarrollo de modalidades de formación y promoción en el conocimiento de los intereses difusos y los derechos de incidencia colectivos.    
	F. Potenciar e impulsar una cultura de comunicación; participación y protagonismo ciudadano e institucional para la toma de decisiones  en los procesos de diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo.   

	
	Desarrollar modelos alternativos de Gestión Institucional consolidando innovaciones y redes inter e intra institucionales.  
	G. Desarrollar y fortalecer las aptitudes y capacidades del personal profesional y administrativo de la Defensoría del Pueblo para una adecuada protección, promoción y defensa de los Derechos Humanos y de las garantías individuales de los derechos difusos y de incidencia colectiva, y de los demás derechos y garantías tutelado por el ordenamiento jurídico. 

	
	Promoción de una Educación Ciudadana y una Cultura de la Participación
	H. Identificar valores, creencias y actitudes asociadas y orientadas con la resolución de conflictos, identificando actitudes y creencias sobre la importancia de las herramientas para su resolución.

	
	
	I. Entender el impacto de la Cultura y el Poder sobre el conflicto y los procesos de Resolución de Conflictos. 

	
	
	J. Fomentar el desarrollo de nuevas modalidades pedagógicas de formación y promoción en las prácticas  ciudadanas tanto individuales como colectivas.

	
	
	K. Activar Procesos de Monitoreo y Evaluación para la mejora y el perfeccionamiento de la utilización de los procedimientos previstos por el artículo N° 15, título III de la Ley N° 9931 y normativas posibles.    

	
	
	L. Impulsar e intensificar cursos, seminarios, talleres de reflexión y capacitación para la ciudadanía.

	
	
	Ll. Progresar en el desarrollo de modelos alternativos de gestión institucional que faciliten modalidades organizacionales integradas y abiertas en la relación Estado y Sociedad.



(H) Objetivo: Identificar valores, creencias y actitudes asociadas y orientadas con la resolución de conflictos, identificando actitudes y creencias sobre la importancia de las herramientas para su resolución. 








La presente estrategia requerirá también de un objetivo importante como lo es el Identificar valores, creencias y actitudes asociadas y orientadas con la resolución de conflictos, identificando actitudes y creencias sobre la importancia de las herramientas para su resolución. 



















Para ello se prevé como actividad la de Propender a la utilización de técnicas de orientaciones básicas de la resolución de conflictos en el contexto de la relación Estado – Sociedad 



Se espera como resultado  una estructura compuesta por Personal profesional y administrativo de la Defensoría del Pueblo entrenado y capacitado en técnicas de Negociación, Conciliación, Mediación y Buenos Oficios. 



La responsabilidad en el cumplimiento corresponde a la Defensoría del Pueblo.


(I) Objetivo: Entender el impacto de la Cultura y el Poder sobre el conflicto y los procesos de Resolución de Conflictos


En línea a las relaciones culturales y educativas en el contexto de una sociedad en cambios permanentes se establece como objetivo el Entender el impacto de la Cultura y el Poder sobre el conflicto y los procesos de Resolución de Conflictos. 










Objetivo éste que se concretará con determinadas actividades, a saber:  




a) Facilitar técnicas de comunicación y pensamiento para la utilización y mejora de procedimientos de resolución de conflictos; y 









b) Desarrollo de  Procedimientos eficaces para la prevención y solución de conflictos. 
















Los resultados que se esperan concretar son; 
Implementación de Procedimientos de Verificación y Observación Preventiva; y la Promoción de Programas de Resolución de Conflictos en ámbitos de la Sociedad Civil.        



La responsabilidad en el cumplimiento corresponde a la Defensoría del Pueblo.


(J) Objetivo: Fomentar el desarrollo de nuevas modalidades pedagógicas de formación y promoción en las prácticas ciudadanas tanto individuales como colectivas. 




La segunda Línea de Acción es la de Potenciar Intervenciones de Buenos Oficios. Como se describe y desarrolla en el Plan de Trabajo, aquella requiere de al menos tres estrategias interrelacionadas y complementarias tanto en el mismo espacio como integralmente con el resto de lo propuesto.  


















Es este sentido, la estrategia de Desarrollo de modalidades de formación y promoción en el conocimiento de los intereses difusos y los derechos de incidencia colectiva requerirán en principio de un  objetivo como el Fomentar el desarrollo de nuevas modalidades pedagógicas de formación y promoción en las prácticas ciudadanas tanto individuales como colectivas. 





















En este aspecto, se concretará como actividad para tal fin 






a) Elaboración de modelos y pautas pedagógicas para las prácticas ciudadanas de participación. 














Se espera lograr como resultado el Desarrollo e implementación  de nuevas estrategias y modalidades pedagógicas de formación y promoción en los diferentes actores de la sociedad (individuos, grupos, organizaciones  de la sociedad civil, Partidos Políticos, Asociaciones y Colegios Profesionales).


La responsabilidad en el cumplimiento corresponde a la Defensoría del Pueblo.


(K) Objetivo: Activar Procesos de Monitoreo y Evaluación para la mejora y el perfeccionamiento de la utilización de los procedimientos previstos por el artículo N° 15, título III de la Ley N° 9931 y normativas posibles


La Defensoría del Pueblo deberá lograr, para un funcionamiento adecuado y ejecutivo, concretar como objetivo el Activar Procesos de Monitoreo y Evaluación para la mejora y el perfeccionamiento de la utilización de los procedimientos previstos por el artículo N° 15, título III de la Ley N° 9931 y normativas posibles. 














Por ello se requieren la ejecución de las siguientes actividades; 





a) Diseño de indicadores para el monitorio y evaluación respecto a la utilización de los procedimientos establecidos en la Ley N° 9931 y la b) Elaboración, distribución y difusión de instructivos del Procedimiento de Quejas (interesado y oficio) por parte de la Ciudadanía. 



















Entendemos que los resultados permitirán el 








Establecimiento  y consolidación de líneas de acción e instrumentos de los procesos de monitoreo; y la  evaluación y, la Implementación del Procedimiento de Quejas.       

















La responsabilidad en el cumplimiento corresponde a la Defensoría del Pueblo.


(L) Objetivo: Impulsar e intensificar cursos, seminarios, talleres de reflexión y capacitación para la ciudadanía.



Para que la estrategia pueda articular y fortalecer las demás objetivos de manera articuladas, será conveniente alcanzar como objetivo el Impulsar e intensificar cursos, seminarios, talleres de reflexión y capacitación para la ciudadanía. 











Para ello, se ha pensado en una actividad potencialmente como 





a) Elaborar e implementar cursos, seminarios, talleres de reflexión y capacitación sobre el conocimiento de la misión, funciones, temas, procedimientos y soluciones de la Defensoría del Pueblo Como resultado, gradualmente, será  la
Institucionalización y cultura de Participación lo más dinámica posible.           



La responsabilidad en el cumplimiento corresponde a la Defensoría del Pueblo.


(LL) Objetivo: Progresar en el desarrollo de modelos alternativos de gestión institucional que faciliten modalidades organizacionales integradas y abiertas en la relación Estado y Sociedad


Una segunda estrategia de la presente Línea de Acción es el Desarrollar modelos alternativos de Gestión Institucional consolidando innovaciones y redes inter e intra institucionales  



En este sentido el objetivo será Progresar en el desarrollo de modelos alternativos de gestión institucional que faciliten modalidades organizacionales integradas y abiertas en la relación Estado y Sociedad 













Para ello se requerirá como actividad el 








a) Diseño de modelos alternativos de gestión institucional para la Defensa de Derechos Humanos, Individuales y Colectivos,











Con la actividad concluida se podrá lograr como resultado una  






Asistencia financiera y presupuestaria para acciones de  capacitación en nuevas modalidades o formas de organización en la relación Estado y Sociedad.   



La responsabilidad en el cumplimiento corresponde a la Defensoría del Pueblo.

	Líneas de Acción 
	Estrategia 
	Objetivos

	Accionar adecuadamente la Legitimación Procesal.
	Fortalecimiento en Análisis y Previsión mediante procedimientos alternativos de Resolución de Conflictos.
	M. Desarrollar capacidades y dispositivos alternativos de Métodos RAC (Resolución adecuada de Conflictos)   que proyecten mejoras en la utilización alternativa de resolución de conflictos. 

	
	
	N. Acostumbrar y habituar la atención de los reclamos  ciudadanos como la modificación de conductas y prácticas administrativas deficientes y tradicionales de prestadores de servicios públicos y  fuerzas de seguridad. 



(M) Objetivo: Desarrollar capacidades y dispositivos alternativos de Métodos RAC (resolución adecuada de Conflictos que proyecten mejoras en la utilización alternativa de resolución de conflictos

Para la tercera y última 
Línea de Acción denominada Accionar adecuadamente la Legitimación Procesal se ha definido como estrategia el Fortalecimiento en el Análisis y Previsión mediante procedimientos alternativos de Resolución de Conflictos.    


Para ello un  objetivo fundamental para que la Defensoría del Pueblo se asiente sobre bases proyectivas implicará el Desarrollar capacidades y dispositivos alternativos de Métodos RAC (resolución adecuada de Conflictos que proyecten mejoras en la utilización alternativa de resolución de conflictos). 
















En este aspecto la actividad requerida 









a) Establecer alternativas para los procesos de Enseñanza y Aprendizajes en Negociación, Facilitador, Conciliación, Mediación  y otras herramientas posibles y






b) Establecer capacidades alternativas de Métodos RAC.  






El resultado será el 











Implementar y Perfeccionar capacidades y dispositivos de los Métodos RAC.

















La responsabilidad en el cumplimiento corresponde a la Defensoría del Pueblo.





















(N) Objetivo: Acostumbrar y habituar la atención de los reclamos ciudadanos como la modificación de conductas y prácticas administrativas deficientes y tradicionales de prestadores de servicios públicos y fuerzas de seguridad.


Por último, como objetivo integral y mirando en perspectiva se pretende Acostumbrar y habituar la atención de los reclamos ciudadanos como la modificación de conductas y prácticas administrativas deficientes y tradicionales de prestadores de servicios públicos y fuerzas de seguridad. 

















El carácter amplio que debemos observar de la realidad social nos permitirá como actividad  
















a) Activar campañas de prensa, difusión y publicidad de las actividades propias de la Defensoría del Pueblo 













Se pretende como resultado en el tiempo  








Obtener logros en el desenvolvimiento correcto de la actividad administrativa y la tutela de los derechos de los administrados.         











La responsabilidad en el cumplimiento corresponde a la Defensoría del Pueblo.   
    


d) Perfiles profesionales y administrativos.-          


Constituir el equipo de trabajo de la Defensoría del Pueblo  de la Provincia de Entre Ríos, será uno de los mayores desafíos a concretar.











La actual realidad política, social, cultural y educativa sumada a los avances tecnológicos como el impacto y sus consecuencias que ello produce en las relaciones humanas y sociales, han establecido espacios normativos, estatales y sociales que requieren en este momento de la humanidad, de poder ser interpretados con una profunda amplitud de ideas en la perspectiva de potenciar acuerdos y resolución de conflictos cada vez más presentes.













En este marco de situación parece oportuno manifestar que los perfiles de los integrantes tanto profesionales como administrativos implicarán un conocimiento amplio de las implicancias de los Derechos Humanos, Individuales y Colectivos, en particular los llamados intereses difusos y derechos de incidencia colectiva.













En el caso de los profesionales los mismos deben poseer, con acreditación y certificación correspondientes, aptitudes en materia de negociación, buenos oficios y mediación de conflictos. 


Es decir, es preciso que los futuros profesionales cuenten entre su perfeccionamiento, instancias de procedimientos de resolución de conflictos como  negociación; mediación; creación de consenso, que son básicas para la resolución de los conflictos. 
























Las problemáticas sociales actuales y sus emergentes requieren que los profesionales como así también los administrativos que integrarán la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos, posean una capacidad natural al diálogo como habilidades pedagógicas en el manejo de herramientas de resolución conflictos. 















Esto conlleva técnicas de comunicación y pensamiento creativo que permitan en los casos que así fuese, posibilidades reales de generar soluciones no sólo voluntarias sino que sean percibidas de esa forma y aceptadas por las partes en conflicto.                       









Sin embargo, las profesiones potenciales a integrar el equipo de trabajo de la Defensoría del Pueblo se enmarcan en la Abogacía; Pedagogía; Lic. en Ciencias Políticas; Lic. en Trabajo Social; Lic. en Sociología, Lic. en Antropología o Lic. Psicopedagogía.  










Esto supone un perfil de equipo interdisciplinario cuyo común denominador sea una mirada integral de la sociedad para poder abordar sus problemáticas y sus potenciales resoluciones a partir de la confluencia que implican los respectivos campos de saberes. 






















Parece conveniente precisar que las sumas de las capacidades y aptitudes, tanto los conocimientos y experiencias del personal profesional y administrativo que se pretende incorporar a la Defensoría del Pueblo, serán determinantes para ello. 











Los conocimientos, esto es, formación original; perfeccionamiento y conocimientos de lenguas extranjeras conjuntamente con las competencias abarcan también la experiencia expresada tanto en términos de contenidos como de duración.












Se estima trascendental y estratégico los perfiles del Defensor del Pueblo y los Defensores Adjuntos. Ello supone estilos, formas, conducción y mirada sobre la Institución como la propia realidad y dinámica social actual.













Los tres máximos responsables de la Defensoría del Pueblo deben tener y compartir miradas amplias sobre las problemáticas de los intereses difusos y derechos colectivos emergentes de la sociedad en que vivimos. 














En tal perspectiva se recomienda que uno de los Defensores Adjuntos sea Abogado pero cuya formación esté consustanciada a la resolución de conflictos cuyas aptitudes de negociación, mediación, buenos oficios y conciliación sea central. 











Respecto al segundo Defensor Adjunto se recomienda un profesional cuya  formación general  provenga de las Ciencias Sociales o las Humanidades (Sociólogo; Ciencia Política; Trabajador Social, Pedagogo o Antropólogo).







El Defensor del Pueblo es asistido por dos Defensores Adjuntos. 





En aquellos casos en los que se dan circunstancias de ausencia por razones particulares o inhabilidades temporal o permanente, será reemplazado por uno de los Defensores Adjuntos que asumirá de conformidad a lo establecido por el Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo.




















Se considera importante que existan ambos sexos en los Defensores Adjuntos.




En vista de la estructura orgánica propuesta cada Defensor Adjunto deberá tener responsabilidad primaria y principal sobre al menos uno de los departamentos y sus problemáticas correspondientes.  

















El Reglamento Interno establecerá las responsabilidades de cada Defensor Adjunto sobre dos (2)  de los cuatro Departamentos previstos.  










Tanto el Defensor del Pueblo como los Defensores Adjuntos tendrán responsabilidad primaria en alguno de los departamentos.-    







  



e) Estructura Orgánica.-


Breves referencias sobre la misión y funciones potenciales de los Departamentos y áreas que se pretende para la constitución de la  estructura orgánica de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos.-  


Los Departamentos determinados son cuatro (4), a saber: 






1) Legal y Técnico;  

2) Derechos Humanos, Individuales, Sociales y Garantías; 






3) Ciudadanía y, 











4) Técnico Administrativo.-


1) Legal y Técnica. 











Misión: El Departamento Legal y Técnico tiene como misión el andamiaje o soporte jurídico - legal de la Defensoría del Pueblo como Institución creada por el Estado para la Sociedad Civil.  


















Funciones  potenciales: 










a) Análisis y preparación de las presentaciones judiciales o administrativas que el Defensor de Pueblo realice.-













b)   Exámenes y acciones de los procedimientos por presentación de interesado y de oficio de conformidad a la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo 9931, Título III, Procedimientos.-    


















c) Estudio, preparación y articulación de convenios o instancias de de vinculación y / o cooperación de reciprocidad internacional,  nacional, provincial o municipal  con Defensorías del Pueblo o entidades semejantes.    



d) Articulación normativa y de procedimientos con Municipios y Juntas de Gobiernos sobre las acciones de la Defensoría del Pueblo en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.-  


















2) Derechos Humanos, Individuales, Sociales y Garantías.






Misión: El Departamento de Derechos Humanos, Individuales, Sociales y Garantías tiene como misión la protección, promoción y defensa de los Derechos Humanos, Individuales, Sociales y Garantías.

















Funciones potenciales:










a) Articular y facilitar elementos y fundamentos de situación, de posibilidades y de perspectiva para la elaboración de las Resoluciones que la Defensoría del Pueblo deba realizar. 



















b)  Entender en los casos de vulneración de los derechos individuales, difusos y de incidencia colectiva.-














c) Asesorar al Defensor del Pueblo en las normativas de protección, promoción y defensa de los Derechos Humanos, Individuales y Sociales de cada área de competencia de acuerdo a lo normado en la Constitución de la Nación Argentina, Constitución de la Provincia de Entre Ríos y los Tratados y Convenciones Internacionales de competencia.













d) Observar, analizar y diagnosticar situación actual y perspectivas del goce de los derechos y garantías de los habitantes y ciudadanos de la Provincia de Entre Ríos.-    
    






















3) Ciudadanía. 











Misión: El Departamento Ciudadanía tiene como misión la Promoción e Intervención Educativa de la Defensoría del Pueblo en las Sociedad Civil.









Funciones potenciales:  










a) Facilitar instancias y alternativas de vinculación ciudadana y utilización de métodos de resolución de conflictos.













b) Elaborar propuestas para la defensa de las problemáticas ciudadanas que impliquen instancias de dialogo y cooperación entre los actores públicos y privados.-







c) Promover acciones de incidencia en la ciudadanía.   







d) Mejorar condiciones de control ciudadano.    


4) Técnico – Administrativo        



  




        


Misión: El Departamento Técnico Administrativo tiene como misión el funcionamiento administrativo, presupuestario y de personal de la Defensoría del Pueblo.





















Funciones potenciales:










a) Preparación y elaboración del Presupuesto de la Defensoría del Pueblo.    


















b) Organizar los procedimientos de conformidad al Reglamento Interno y demás normas para la Administración Publica relativas a la planta funcional de la Defensoría del Pueblo.-


















c) Desarrollar y establecer los procedimientos de las gestiones administrativas, presupuestarias y de servicios.













d) Llevar registro y archivo de las actividades de presentación de denuncias, procedimientos de investigación  y toda actividad relativa a las actividades de la Defensoría del Pueblo de conformidad al artículo N° 2 de la Ley 9931/09.      



(x) Consejo Consultivo de Participación Ciudadana e Institucional. 


Es intención de establecer, con dependencia directa del Defensor del Pueblo, un Consejo Consultivo de Participación Ciudadana e Institucional para plantear, debatir y proponer todas aquellas cuestiones sobre problemáticas ciudadanas y cuya incidencia requieren una mirada amplia y colectiva. 


















Será también un ámbito natural de planteos provincial sobre los derechos difusos y colectivos y las garantías propias del ordenamiento jurídico.   

  








Y se estima trascendente el presente Consejo Consultivo en vista de dar continuidad al espíritu y los fundamentos democráticos de la creación de la Defensoría del Pueblo por parte de los convencionales constituyentes cuando se reformo la Constitución de la Provincia de Entre Ríos.    



A modo de aclaración, la presente estructura orgánica es un esbozo de lo que se considera para la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos. La constitución y desarrollo definitivo estará fundada, además, de acuerdo a los perfiles de quiénes asuman la responsabilidad final.-    





f) Matriz.-


























Se adjuntan tres matrices, a saber  Matriz General (Objetivos específicos; actividades; resultados esperados; responsables; tiempos o plazos);










Matriz Cronograma de Actividades y Plazos (Actividades según los meses y años de ejecución);  














Matriz (Objetivos implementados en cinco (5) años);


















 

Matriz (Objetivos implementados en cinco (5) años).-

	Objetivos
	2011
	2012
	2013
	2014
	2015

	A. Desarrollar los lineamientos estratégicos de la Defensoría del Pueblo definiendo su identidad, estructura, organización y dinámica de desarrollo.
	X
	
	
	
	

	B. Impulsar alianzas estratégicas con actores y sectores sociales que contribuyan al cumplimiento de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo   
	X
	X
	
	
	

	C. Promover la articulación efectiva de la Defensoría del Pueblo con la Sociedad  y el Estado, promoviendo la integración de problemáticas comunes y cotidianas de incidencia colectiva.
	
	X
	X
	
	

	D. Desarrollar acuerdos y convenios de Cooperación de Reciprocidad con Municipios y Juntas de Gobierno , respetando las correspondientes autonomías, para orientar acciones de política común en la defensa de los Derechos Humanos y de incidencia colectiva
	
	X
	X
	
	

	E. Desarrollar instancias de Cooperación Internacional y nacional para orientar acciones de política común  en al defensa de los Derechos Humanos y de Incidencia colectiva.   
	
	X
	X
	
	

	F. Potenciar e impulsar una cultura de comunicación; participación y protagonismo ciudadano e institucional para la toma de decisiones  en los procesos de diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo.   
	
	X
	X
	X
	

	G. Desarrollar y fortalecer las aptitudes y capacidades del personal profesional y administrativo de la Defensoría del Pueblo para una adecuada protección, promoción y defensa de los Derechos Humanos y de las garantías individuales de los derechos difusos y de incidencia colectiva, y de los demás derechos y garantías tutelado por el ordenamiento jurídico. 
	
	X
	X
	X
	X

	H. Identificar valores, creencias y actitudes asociadas y orientadas con la resolución de conflictos, identificando actitudes y creencias sobre la importancia de las herramientas para su resolución.
	
	
	X
	X
	X

	I. Entender el impacto de la Cultura y el Poder sobre el conflicto y los procesos de Resolución de Conflictos. 
	
	
	
	X
	X

	J. Fomentar el desarrollo de nuevas modalidades pedagógicas de formación y promoción en las prácticas  ciudadanas tanto individuales como colectivas.
	
	X
	X
	X
	

	K. Activar Procesos de Monitoreo y Evaluación para la mejora y el perfeccionamiento de la utilización de los procedimientos previstos por el artículo N° 15, título III de la Ley N° 9931 y normativas posibles.    
	X
	X
	X
	X
	X

	L. Impulsar e intensificar cursos, seminarios, talleres de reflexión y capacitación para la ciudadanía. 
	
	X
	X
	X
	X

	LL. Progresar en el desarrollo de modelos alternativos de gestión institucional que faciliten modalidades organizacionales integradas y abiertas en la relación Estado y Sociedad.
	
	
	X
	X
	X

	M. Desarrollar capacidades y dispositivos alternativos de Métodos RAC (Resolución adecuada de Conflictos)   que proyecten mejoras en la utilización alternativa de resolución de conflictos. 
	
	X
	X
	X
	X

	N. Acostumbrar y habituar la atención de los reclamos  ciudadanos como la modificación de conductas y prácticas administrativas deficientes y tradicionales de prestadores de servicios públicos y  fuerzas de seguridad. 
	X
	X
	X
	X
	X





Bibliografía. 

Bibliografía Específica:

Constitución de la Nación Argentina, Texto oficial de 1853 con las reformas de 1860, 1866, 1898, 1957 y 1994 ordenado por Ley 24.430. Estudio comparativo con el articulado anterior. Tratados internacionales con jerarquía constitucional. Introducción y comentario de Néstor Pedro Sagues, 5ta. Edición actualizada y ampliada, Editorial Astrea, Buenos Aires, 1995.-   

Constitución de Entre Ríos, Convención Constituyente de Entre Ríos – 2008 – 1ª. Edición. Entre Ríos. Convención Constituyente  de Entre Ríos, 2008.-   

Ley 9931/09 Defensoría del Pueblo.-

Carta de las Naciones Unidas.-

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.- 

Estatuto de la Corte Penal Internacional.- 

Resoluciones de las Asamblea General de las Naciones Unidas.- 

Carta de la Organización de los Estados Americanos.-   

Villalpando, Waldo: De los Derechos Humanos al Derecho Internacional Penal, Abeledo – Perrot, Buenos Aires, 2000.-   

Tratados y Documentos Internacionales, Recopilación y notas de José García Ghirelli, Decimotercera edición renovada por Paz García Ghirelli, Buenos Aires 2003.-   

Bibliografía General 

Documentos Internacionales. Se han tenido en cuenta algunos documentos internacionales en materia de Derechos Humanos como por ejemplo;    

Derechos Humanos: 

Declaración Internacional de Derechos Humanos; 10 Diciembre de 1948.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 16 de Diciembre de 1966.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 16 de Diciembre de 1966.-

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 16 de Diciembre de 1966.-

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos destinados a abolir la pena de muerte 15 de Diciembre de 1989.-

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, 22 de Noviembre de 1969.-  

Medio Ambiente 

Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano; Estocolmo, 1972.-

Declaración de Río Janeiro sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo; Río de Janeiro, 1992.-

Declaración de Johannesburgo sobre Desarrollo Sustentable, Johannesburgo, Sudáfrica, 2002.- 

Derechos de la Mujer

Declaración // Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 7 de noviembre de 1967 y 18 de Diciembre de 1979 respectivamente.

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer; 20 de Diciembre de 1952,.

Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño en Situaciones de Emergencia o de Conflictos Armados; 14 de Diciembre de 1974.-

Derechos del Niño

Declaración de los Derechos del Niño; 20 de Noviembre de 1959.-

Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídicos y el Bienestar de los Niños, con particular referencia a la Adopción y a la Colocación en Hogares de Guarda, en los planos Nacionales e Internacional. 3 de Diciembre de 1986.-

Convención sobre los Derechos del Niño, 20 de Noviembre de 1989.-

Esclavitud, Servidumbre, Trabajo Forzoso e Instituciones Análogas

Declaración // Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 20 de Noviembre de 1963 y 21 de Diciembre de 1965 respectivamente.-

Prevención de la Discriminación  

Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en las esferas de la Enseñanza y Protocolo para instituir una Comisión de Conciliación y Buenos Oficios Facultada para Resolver las Controversias que pueda dar lugar la Convención relativa a la Lucha Contra la Discriminación en la esfera de la Enseñanza; 14 de Diciembre de 1960 y 10 de Diciembre de 1962 respectivamente.-

Declaración sobre la Eliminación de todas las Formas de Intolerancia y Discriminación Fundadas en la Religión o en las Convicciones.  25 de Noviembre de 1985.-

Declaración sobre los Principios Fundamentales relativos a la Contribución de los Medios de Comunicación de Masas al Fortalecimiento de la Paz y de Comprensión Internacional, a la Promoción de los Derechos Humanos y  a la Lucha contra el racismo, el Apartheid, y la Incitación a la Guerra; 28 de Noviembre de 1978.-

Declaración sobre la Raza y los Prejuicios de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas. 27 de Noviembre de 1978 y 18 de Diciembre de 1992 respectivamente.-

Derechos Humanos en la Administración de la Justicia: Protección de Personas Sometidas a Detención o Prisión.

Reglas Mínimas // Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos; 31 de Julio de 1957 y 14 de Diciembre de 1990 respectivamente.-

Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión; 9 de Diciembre de 1988.-

Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de Menores Privados de Libertad; 14 de Diciembre de 1990.-

Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 25 de Mayo de 1984.-

Declaración // Convención sobre la Protección de todas las Personas contras la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;  9 de Diciembre de 1987 y 26 de Junio de 1987 respectivamente.-

Reglas de Tokio: Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas de la Libertad; 14 de Diciembre de 1990.-

Directrices de la Riad: Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil; 14 de Diciembre de 1990.-

Reglas de Beijing: Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de los Menores; 29 de Noviembre de 1985.-

Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos de Abuso del Poder; 29 de Noviembre de 1985.-

Declaración sobre la protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas; 18 de Diciembre de 1992.-

Libertad de Información.-

Convención sobre el Derecho Internacional de Rectificación; 24 de Agosto de 1962.-

Matrimonio y Familia, Infancia y Juventud.- 

Convención // Recomendación sobre el Consentimiento para el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer  Matrimonio y el Registro de los Matrimonios; 7 de Noviembre de 1962 y 7 de Diciembre de 1965 respectivamente.-

Declaración sobre el Fomento entre la Juventud de los Ideales de Paz, Respeto Mutuo y Comprensión entre los Pueblos; 7 de Diciembre de 1965.-

Bienestar, Progreso y Desarrollo en lo Social.-   

Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo sobre lo Social;  11 de Diciembre de 1969.-

Declaración de los Derechos del Retrasado Mental; 20 de Diciembre de 1971.- 

Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental; 17 de Diciembre de 1991.-

Declaración Universal sobre la Erradicación del hambre y la Malnutrición; 17 de Diciembre de 1973.-

Declaración sobre la Utilización del Progreso Científico y Tecnológico en Interés de la Paz y en beneficio de la Humanidad; 10 de Diciembre de 1975.- 

Declaración sobre el Derecho al Desarrollo; 4 de Diciembre de 1986.-

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares; 18 de Diciembre de 1990.-

Derecho a disfrutar de la Cultura, Desarrollo y Cooperación Cultural.-   

Declaración de los Principios de la Cooperación Cultural Internacional; 4 de Noviembre de 1966.-

Recomendación sobre la Educación para la Comprensión, la Cooperación y la Paz Internacionales y la Educación relativa a los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales. 19 de Noviembre  de 1974.-

Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada. 29 de Enero de 1957.-            

Importante: Se ha estudiado comparativamente la Institución del Defensor del Pueblo en el Sistema internacional, América Latina y la República Argentina para la presentación del presente proyecto.-            







Dr. Sebastián Juan Roberto Aguilar 







Matriz general  

Cuadro N° 1:  Desarrollar los Lineamientos Estratégicos de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Río definiendo su identidad, estructura, organización y dinámica de desarrollo.-

	Objetivos específicos
	Actividades
	Resultados esperados 
	Responsable
	Tiempos o plazos    

	A. Desarrollar los lineamientos estratégicos de la Defensoría del Pueblo definiendo su identidad, estructura, organización y dinámica de desarrollo.
	A. Elaboración de Documento Institucional (Marco teórico.   Principales lineamientos estratégicos:  identidad, estructura, organización y dinámica)  
	Presentación ante el Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Provincia de Entre Ríos; Medios de Comunicación Social; Organizaciones  de Derechos Humanos y la Sociedad Civil; Partidos Políticos, Asociaciones y Colegios Profesionales y toda la Ciudadanía. 
	Defensoría del Pueblo 
	Primer Trimestre de 2011.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	A. 1. Elaboración Proyecto de Reglamento Interno.


	Aprobación de la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo. 
	Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo
	Primer Trimestre de 2011.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	A.  2.   Regulación del régimen  para el Personal No Permanente contemplada en el Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo. (Pasantías; Prácticas Profesionales; Becarios, otros).
	Implementación  del Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo  
	Defensoría del Pueblo
	Primer Trimestre 2011.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	A. 3. Elaboración del Presupuesto para el funcionamiento de la Defensoría del Pueblo. 
	Aprobación por la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos.


	Honorable Cámara Legislativa de la Provincia de Entre Ríos
	Primero y Segundo Trimestre de 2011.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	A. 4. Designación del personal profesional y administrativo por concurso público y abierto de antecedentes por parte del Defensor del Pueblo.   
	Planta de personal de la Defensoría del Pueblo designada y en funcionamiento.
	Defensoría del Pueblo 
	Segundo Trimestre de 2011.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	A. 5. Diseño (Diagnóstico y Decisión) y Gestión (Dirección y Difusión) de la Defensoría del Pueblo.
	Estrategia de Comunicación y Difusión de las principales líneas de acción y Plan de Trabajo de la Defensoría del Pueblo.
	Defensoría del Pueblo
	Primer, Segundo y Tercer Trimestre de 2011.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	
	Implementación efectiva de la estructura, organización y dinámica de la Defensoría del Pueblo.
	Defensoría del Pueblo
	Primer, Segundo y Tercer Trimestre de 2011.-

Ver cronograma (anexo)  


Cuadro N° 2: Impulsar alianzas estratégicas con actores y sectores sociales que contribuyan al cumplimiento de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo.

	Objetivos específicos
	Actividades
	Resultados esperados 
	Responsable
	Tiempos o plazos      

	B. Impulsar alianzas estratégicas con actores y sectores sociales que contribuyan al cumplimiento de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo   
	B. Preparación,   y realización de mesas de trabajos e intercambio de experiencias con actores y sectores sociales.


	Fortalecimiento en las relaciones inter e intra institucionales  de acuerdos y / o convenios de carácter  programático con Defensorías del Pueblo, organizaciones de la sociedad civil e Instituciones en la defensa de los Derechos Humanos, individual y de incidencia colectiva.
	Defensoría del Pueblo
	Cuarto Trimestre de 2011.

Primero, Segundo, Tercer y Cuarto Trimestre de 2012. 

Ver cronograma (anexo)  

	
	B.1. Elaboración de documentos de trabajos, dossier y papers  formativos e informativos sobre las Líneas de acción y el Plan de Trabajo de la Defensoría del Pueblo.
	
	Defensoría del Pueblo
	Cuarto Trimestre de 2011.-

Segundo Trimestre de 2012.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	B.2. Establecimiento de contactos e intercambio de información con diferentes órganos y / o organizaciones de la sociedad civil, en particular las ONGs con personería jurídica y cuyo objeto sea la defensa y promoción de los Derechos  Fundamentales.     
	
	Defensoría del Pueblo
	Primero, Segundo, Tercer y Cuarto Trimestre de 2012. 

Ver cronograma (anexo)  


Cuadro N° 3: Promover la articulación efectiva de la Defensoría del Pueblo con la Sociedad  y el Estado, promoviendo la integración de problemáticas comunes y cotidianas de incidencia colectiva.   

	Objetivos específicos
	Actividades
	Resultados esperados 
	Responsable
	Tiempos o plazos    

	C. Promover la articulación efectiva de la Defensoría del Pueblo con la Sociedad  y el Estado, promoviendo la integración de problemáticas comunes y cotidianas de incidencia colectiva.
	C. Realización en ámbitos de la Provincia de Entre Ríos de seminarios, cursos; talleres de reflexión, encuentros y participación en asambleas.
	Convenios y compromisos de articulación y acciones sobre Políticas de Promoción, Educación, Comunicación y Cultura relativas a las misiones,  funciones, competencia  de la Defensoría del Pueblo.
	Defensoría del Pueblo
	Segundo, Tercer y Cuarto Trimestre de 2012.-

Segundo, Tercer y Cuarto Trimestre de 2013.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	C.1. Elaboración de Propuestas de Formación, Perfeccionamiento y Promoción en Derechos Humanos, Derechos Individuales y Colectivos
	Convenios y compromisos con Instituciones Educativas públicas y privadas, Partidos Políticos, Asociaciones y Colegios  Profesionales y otra organización y / o grupos de ciudadanos en relación a los Derechos Humanos, Individuales y Colectivos.    
	Defensoría del Pueblo
	Primer Trimestre de 2012.-

Primer Trimestre de 2013

Ver cronograma (anexo)  

	
	C.2. Elaboración de Acuerdos Programáticos con áreas de  Defensores de Consumidores existentes en el territorio provincial.       
	
	Defensoría del Pueblo
	Primero, Segundo, Tercer y Cuarto Trimestre de 2013.-

Ver cronograma (anexo)  


Cuadro N° 4: Desarrollar Acuerdos de Cooperación de Reciprocidad con Municipios y Juntas de Gobierno, respetando las correspondientes autonomías, para orientar acciones de política común en la defensa de los Derechos Humanos y de Incidencia Colectiva.  

	Objetivos específicos
	Actividades
	Resultados esperados 
	Responsable
	Tiempos o plazos    

	D. Desarrollar Acuerdos y Convenios de Cooperación de Reciprocidad con Municipios y Juntas de Gobierno, respetando las correspondientes autonomías,   para orientar acciones de política común en la defensa de los Derechos Humanos y de incidencia colectiva
	D. Organización de Planes y acciones conjuntas en materia de la defensa de los Derechos Humanos y de Incidencia Colectiva.      
	Implementación de Acuerdos programáticos y Convenios  de orientación sobre las líneas de acción en materia de defensa de los Derechos Humanos y de Incidencia Colectiva
	Defensoría del Pueblo
	Segundo y Tercer Trimestre de 2012.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	D.1. Diseño y cronograma de Asistencia y Atención del Defensor del Pueblo en las diferentes localidades del territorio provincial.  
	Implementación de Cronograma d Asistencia y Atención del Defensor del Pueblo en el territorio provincial.
	Defensoría del Pueblo
	Tercer Trimestre de 2012.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	D.2. Formulación de los criterios e indicadores de determinación de ciudades para la instalación de Oficinas Receptoras o de Representación de la Defensoría del Pueblo en el territorio Provincial.  
	Apertura de Oficina Receptora y /o d Representación de la Defensoría del Pueblo en las ciudades determinadas según los criterios e indicadores definidos. 
	Defensoría del Pueblo
	Tercer y Cuarto Trimestre de 2012.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	D. 3. Elaboración de Propuesta para la Proyección de  determinadas Oficinas Receptoras o de Representación  de la Defensoría del Pueblo en las ciudades  de mayor concentración de habitantes.   
	
	Defensoría del Pueblo
	Cuarto Trimestre de 2012.-

Primer y Segundo Trimestre de 2013.- 

Ver cronograma (anexo)  


Cuadro N° 5: Desarrollar instancias  de cooperación internacional y nacional para orientar acciones de política común en a defensa de los Derechos Humanos y de Incidencia Colectiva. 

	Objetivos específicos
	Actividades
	Resultados esperados 
	Responsable
	Tiempos o plazos    

	E. Desarrollar instancias de cooperación internacional y nacional para orientar acciones de política común en la defensa de los Derechos Humanos y de incidencia colectiva  
	E. Impulsar líneas de cooperación internacional con América Latina en particular y el mundo en general que contribuyan a la consolidación de las actividades de la Defensoría del Pueblo.
	Convenios de reciprocidad realizados y en vigencia
	Defensoría del Pueblo
	Segundo, Tercer y Cuarto Trimestre de 2012.-

Segundo, Tercer y Cuarto Trimestre de 2013.-

Ver cronograma (anexo)  


Cuadro N° 6: Potenciar e impulsar una cultura de comunicación; participación y protagonismo ciudadano e institucional ara la toma de decisiones en los procesos de diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo. 

	Objetivos específicos
	Actividades
	Resultados esperados 
	Responsable
	Tiempos o plazos    

	F. Potenciar e impulsar una cultura de comunicación; participación y protagonismo ciudadano e institucional para la toma de decisiones  en los procesos de diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo.   
	F. Elaboración de documentos institucionales, folletería, afiches, trípticos y otros instructivos para la difusión de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo.


	Institucionalizar acciones de comunicación; participación y protagonismo institucional de la ciudadanía.


	Defensoría del Pueblo
	Primer y Segundo Semestre de 2012.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	F. 1. Participación en los diferentes medios de comunicación social de la Provincia de Entre Ríos
	Establecer y potenciar  espacios de consulta  promoción, información y reflexión entre y para los actores sociales y la Defensoría del Pueblo. 
	Defensoría del Pueblo
	Segundo y Tercer y Cuarto Trimestre de 2012.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	F. 2. Participación, Promoción  y Docencia en Instituciones Educativas del Sistema Educativo Entrerriano como en las distintas Instituciones y / o organizaciones de la sociedad civil.   
	Enseñanza y actualidad de la importancia de la  Institución del Defensor del Pueblo para la Sociedad y el Estado. 
	Defensoría del Pueblo
	Primer y Segundo y Tercer y Cuarto trimestre de 2012.-

Primer, Segundo,  Tercer y Cuarto Trimestre de 2013.- 

Ver cronograma (anexo)  

	
	F. 3. Establecimiento de un registro y  archivo de los procedimientos iniciados y concluidos en la Defensoría del Pueblo.           
	Desarrollo de mecanismos flexibles, integrados y de coordinación para el proceso de toma de decisiones de la Defensoría del Pueblo.   
	Defensoría del Pueblo
	Primer y Segundo Trimestre de 2012.-  

Ver cronograma (anexo)  


Cuadro N° 7: Desarrollar y fortalecer aptitudes y capacidades del personal profesional y administrativo de la Defensoría del Pueblo para una adecuada protección, promoción y defensa de los Derechos Humanos y de las garantías individuales de los derechos difusos y de incidencia colectiva, y de los demás derechos y garantías tutelado por el ordenamiento jurídico.  

	Objetivos específicos
	Actividades
	Resultados esperados 
	Responsable
	Tiempos o plazos  

	G. Desarrollar y fortalecer las aptitudes y capacidades del personal profesional y administrativo de la Defensoría del Pueblo para una adecuada protección, promoción y defensa de los Derechos Humanos y de las garantías individuales de los derechos difusos y de incidencia colectiva, y de los demás derechos y garantías tutelado por el ordenamiento jurídico
	G. Participación en seminarios de capacitación y actualización permanente.
	Fortalecimiento de los Recursos Humanos profesionales y administrativos de la Defensoría del Pueblo. 


	Defensoría del Pueblo
	Segundo y Tercer Trimestre de 2012.- 

Segundo y Tercer Trimestre de 2013.- 

Segundo y Tercer Trimestre de 2014.-

Primer, Segundo y Tercer Trimestre de 2015.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	G.1. Diseño de indicadores y facilitadores para la optimización de los recursos presupuestarios aprobados.   
	Aprovechamiento eficiente y eficaz de los recursos materiales para el desarrollo autónomo, independiente y funcional de la Defensoría del Pueblo. 
	Defensoría del Pueblo
	Cuarto Trimestre de 2012.- 

Ver cronograma (anexo)  

	
	G.2. Intercambio de trabajos de investigación y análisis de casos sobre diferentes  experiencias en las Defensorías del Pueblo con convenios.   
	Establecimiento de programas de capacitación intensivos para el personal profesional y administrativo de la Defensoría del Pueblo
	Defensoría del Pueblo
	Segundo y Tercer Trimestre de 2012.-

 Segundo y Tercer Trimestre de 2013.-

Segundo y Tercer Trimestre de 2014.-

Primer, Segundo y Tercer Trimestre de 2015.-

Ver cronograma (anexo)  


Cuadro N° 8: Identificar valores, creencias y actitudes asociadas y orientadas con la resolución de conflictos, identificando actitudes y creencias sobre la importancia de las herramientas para su resolución.
	Objetivos específicos
	Actividades
	Resultados esperados 
	Responsable
	Tiempos o plazos    

	H. Identificar valores, creencias y actitudes asociadas y orientadas con la resolución de conflictos, identificando actitudes y creencias sobre la importancia de las herramientas para su resolución.
	H. Propender a la utilización de técnicas orientaciones básicas de la resolución de conflictos en el contexto de la relación Estado – Sociedad.     
	Personal profesional y administrativo de la Defensoría del Pueblo entrenado y capacitado en técnicas de Negociación; Conciliación, Mediación y Buenos Oficios  
	Defensoría del Pueblo
	Segundo y Tercer y Cuarto Trimestre de 2013.- 

Segundo y Tercer y Cuarto Trimestre de 2014.- 

Tercer y Cuarto Trimestre de 2015.-

Ver cronograma (anexo)  


Cuadro N° 9: Entender el impacto de la Cultura y el Poder sobre el conflicto y los procesos de Resolución de Conflictos.
	Objetivos específicos
	Actividades
	Resultados esperados 
	Responsable
	Tiempos o plazos    

	I. Entender el impacto de la Cultura y el Poder sobre el conflicto y los procesos de Resolución de Conflictos.
	I. Facilitar técnicas de comunicación y pensamiento para la utilización y mejora de procedimientos de resolución de conflictos.
	Implementación de Procedimientos de Verificación y Observación Preventiva  
	Defensoría del Pueblo
	Tercer y Cuarto Trimestre de 2014.-

Segundo Trimestre de 2015.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	I.1. Procedimientos eficaces para la prevención y solución de conflictos.
	Promoción de Programas de Resolución de Conflictos en ámbitos de la Sociedad Civil.   
	Defensoría del Pueblo
	Primer Trimestre de 2015.-

Ver cronograma (anexo)  


Cuadro N° 10: Fomentar el desarrollo de nuevas modalidades pedagógicas de formación y promoción en las prácticas ciudadanas tanto individuales como colectivas.
	Objetivos específicos
	Actividades
	Resultados esperados 
	Responsable
	Tiempos o plazos    

	J. Fomentar el desarrollo de nuevas modalidades pedagógicas de formación y promoción en las prácticas  ciudadanas tanto individuales como colectivas.
	J. Elaboración de modelos y pautas  pedagógicas  para las prácticas ciudadanas de participación.     
	Desarrollo e implementación de nuevas estrategias y modalidades pedagógicas de formación y promoción en los diferentes actores de la sociedad (individuos, grupos, organizaciones de la sociedad civil, Partidos Políticos, Asociaciones y  Colegios Profesionales.) 
	Defensoría del Pueblo
	Segundo y Tercer y Cuarto Trimestre de 2012.- 

Segundo y Tercer y Cuarto Trimestre de de 2013.- 

Segundo y Tercer y Cuarto Trimestre de 2014.-

Ver cronograma (anexo)  


Cuadro N° 11: Activar Procesos de Monitoreo y Evaluación para la mejora y el perfeccionamiento de la utilización de los procedimientos previstos por el artículo N° 15, título III de la Ley N° 9931 y normativas posibles.    
	Objetivos específicos
	Actividades
	Resultados esperados 
	Responsable
	Tiempos o plazos    

	K. Activar Procesos de Monitoreo y Evaluación para la mejora y el perfeccionamiento de la utilización de los procedimientos previstos por el artículo N° 15, título III de la Ley N° 9931 y normativas posibles.    
	K. Diseño de indicadores para el monitoreo y evaluación respecto a la utilización de los procedimientos establecidos en la Ley N° 9931.
	Establecimiento y consolidación de líneas de acción e instrumentos de los procesos de monitoreo y evaluación. 
	Defensoría del Pueblo
	Cuarto Trimestre de 2011-

Ver cronograma (anexo)  

	
	K.1. Elaboración, distribución y difusión de Instructivos del Procedimiento de Quejas (interesado y oficio) por parte de la Ciudadanía            
	Implementación del Procedimiento de Quejas.
	Defensoría del Pueblo
	Segundo, Tercer y Cuarto Trimestre de 2012.-

Primer y Segundo y Tercero y Cuarto Trimestre de 2013.- 

Primer y Segundo y Tercero y Cuarto Trimestre de 2014.-

Segundo y Tercer trimestre de 2015.- 

Ver cronograma (anexo)  


Cuadro N° 12: Impulsar e intensificar cursos, seminarios, talleres de reflexión y capacitación para la ciudadanía.

	Objetivos específicos
	Actividades
	Resultados esperados 
	Responsable
	Tiempos o plazos    

	L. Impulsar e intensificar cursos, seminarios, talleres de reflexión y capacitación para la ciudadanía. 
	L. Elaborar  e implementar cursos, seminarios, talleres de reflexión y capacitación sobre el conocimiento de la  misión, funciones, temas, procedimientos y   soluciones  de la Defensoría del Pueblo.       
	Institucionalización y cultura de participación dinámica.   
	Defensoría del Pueblo
	Primer y Segundo y Tercer y Cuarto Trimestre de 2013.-

Segundo y Tercer y Cuarto Trimestre de 2014.-

Segundo y Tercer Trimestre de 2015.-

Ver cronograma (anexo)  


Cuadro N° 13: Progresar en el desarrollo de modelos alternativos de gestión institucional que faciliten modalidades organizacionales integradas y abiertas en la relación Estado y Sociedad.
	Objetivos específicos
	Actividades
	Resultados esperados 
	Responsable
	Tiempos o plazos    

	LL. Progresar en el desarrollo de modelos alternativos de gestión institucional que faciliten modalidades organizacionales integradas y abiertas en la relación Estado y Sociedad. 
	LL. Diseño de modelos alternativos de gestión institucional  para la Defensa de Derechos Humanos, Individuales y Colectivos. 
	Asistencia financiera presupuestaria para acciones de capacitación en nuevas modalidades o formas de organizaciones en la relación Estado y Sociedad. 
	Defensoría del Pueblo
	Cuarto Trimestre de 2012.-

Segundo y Tercer y Cuarto Trimestre de 2013.-

Tercer y Cuarto Trimestre de 2014.-

Segundo y Tercer Trimestre de 2015.-

Ver cronograma (anexo)


Cuadro N° 14: Desarrollar capacidades y dispositivos alternativos de Métodos RAC (Resolución Adecuada de Conflictos)   que proyecten mejoras en la utilización alternativa de resolución de conflictos.
	Objetivos específicos
	Actividades
	Resultados esperados 
	Responsable
	Tiempos o plazos    

	M. Desarrollar capacidades y dispositivos alternativos de Métodos RAC (Resolución adecuada de Conflictos)   que proyecten mejoras en la utilización alternativa de resolución de conflictos. 
	M. Establecer alternativas para los procesos de Enseñanza y Aprendizajes en Negociación, Facilitador, Conciliación,  Mediación, otros. .  
	Implementar y Perfeccionar capacidades y dispositivos  de los Métodos RAC.-
	Defensoría del Pueblo
	Segundo y Tercer y Cuarto Trimestre de 2012.-

Primer y Segundo y Tercer Trimestre de 2013.-

Segundo y Tercer Trimestre de 2014.-

Ver cronograma (anexo)  

	
	M.1. Establecer capacidades alternativas de Métodos RAC.
	
	Defensoría del Pueblo
	Cuarto Trimestre de 2012.-

Primer y Segundo y Tercer Trimestre de 2013.-

Ver cronograma (anexo)  


Cuadro N° 15: Acostumbrar y habituar la atención de los reclamos  ciudadanos como la modificación de conductas y prácticas administrativas deficientes y tradicionales de prestadores de servicios públicos y  fuerzas de seguridad.
	Objetivos específicos
	Actividades
	Resultados esperados 
	Responsable
	Tiempos o plazos    

	N.. Acostumbrar y habituar la atención de los reclamos  ciudadanos como la modificación de conductas y prácticas administrativas deficientes y tradicionales de prestadores de servicios públicos y  fuerzas de seguridad. 
	N. Activar campañas de prensa, difusión y publicidad de las actividades propias de la Defensoría del Pueblo.     
	Obtener logros en el desenvolvimiento correcto de la actividad administrativa y la tutela de los derechos de los administrados. 
	Defensoría del Pueblo
	Cuarto Trimestre de 2011.- 

Primer y Segundo y Tercer y Cuarto Trimestre de 2012.-

Primer y Segundo y Tercer y Cuarto Trimestre de 2013.-

Primer y Segundo y Tercer y Cuarto Trimestre de 2014.-

Segundo y tercer y Cuarto Trimestre de 2015.-

Ver cronograma (anexo)  


Matriz: Cronograma de Actividades y Plazos

Cronograma de actividades para el año 2011.-

	Actividades
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	A. Elaboración de Documento Institucional (Marco teórico.   Principales lineamientos estratégicos:  identidad, estructura, organización y dinámica)  
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A.1.  Elaboración Proyecto de Reglamento Interno.
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A. 2.  Regulación del régimen  para el Personal No Permanente contemplada en el Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo. (Pasantías; Prácticas Profesionales; Becarios, otros).
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A. 3. Elaboración del Presupuesto para el funcionamiento de la Defensoría del Pueblo. 
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	

	A. 4. Designación del personal profesional y administrativo por concurso público y abierto de antecedentes por parte del Defensor del Pueblo.   
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	A. 5. Diseño (Diagnóstico y Decisión) y Gestión (Dirección y Difusión) de la Defensoría del Pueblo.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	

	B. Preparación,   y realización de mesas de trabajos e intercambio de experiencias con actores y sectores sociales.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X

	B.1.Elaboración de documentos de trabajos, dossier y papers  formativos e informativos sobre las Líneas de acción y el Plan de Trabajo de la Defensoría del Pueblo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X

	K. Diseño de indicadores para el monitoreo y evaluación respecto a la utilización de los procedimientos establecidos en la Ley N° 9931.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X

	N. Activar campañas de prensa, difusión y publicidad de las actividades propias de la Defensoría del Pueblo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X


Cronograma de actividades para el año 2012.-

	Actividades
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	B. Preparación,  y realización de mesas de trabajos e Intercambio de experiencias con actores y sectores sociales.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	B.1.Elaboración de documentos de trabajos, dossier y papers  formativos e informativos sobre las Líneas de acción y el Plan de Trabajo de la Defensoría del Pueblo.
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	B.2. Establecimiento de contactos e intercambio de información con diferentes órganos y / o organizaciones de la sociedad civil, en particular las ONGs con personería jurídica y cuyo objeto sea la defensa y promoción de los Derechos  Fundamentales.     
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	C Realización en ámbitos de la Provincia de Entre Ríos de seminarios, cursos; talleres de reflexión, encuentros y participación en asambleas.
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	C.1. Elaboración de Propuestas de Formación, Perfeccionamiento y Promoción en Derechos Humanos, Derechos Individuales y Colectivos
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	D. Organización de Planes y acciones conjuntas en materia de la defensa de los Derechos Humanos y de Incidencia Colectiva.      
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	D.1. Diseño y cronograma de Asistencia y Atención del Defensor del Pueblo en las diferentes localidades del territorio provincial.  
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	

	D.2. Formulación de los criterios e indicadores de determinación de ciudades para la instalación de Oficinas Receptoras o de Representación de la Defensoría del Pueblo en el territorio Provincial.  
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	

	D.3. Elaboración de Propuesta para la Proyección de  determinadas Oficinas Receptoras o de Representación  de la Defensoría del Pueblo en las ciudades  de mayor concentración de habitantes.   
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X

	E. Impulsar líneas de cooperación internacional con América Latina en particular y el mundo en general que contribuyan a la consolidación de las actividades de la Defensoría del Pueblo.
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	F. Elaboración de documentos institucionales, folletería, afiches, trípticos y otros instructivos para la difusión de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo.
	
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	F.1. Participación en los diferentes medios de comunicación social de la Provincia de Entre Ríos
	
	
	
	X
	X
	X
	
	X
	X
	X
	
	

	F.2. Participación, Promoción  y Docencia en Instituciones Educativas del Sistema Educativo Entrerriano como en las distintas Instituciones y / o organizaciones de la sociedad civil.   
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	X
	X
	X
	X
	X

	F.3. Establecimiento de un registro y  archivo de los procedimientos iniciados y concluidos en la Defensoría del Pueblo.           
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	

	G. Participación en seminarios de capacitación y actualización permanente.
	
	
	
	
	X
	X
	
	X
	X
	
	
	

	G.1. Diseño de indicadores y facilitadores para la optimización de los recursos presupuestarios aprobados.   
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X

	G.2. Intercambio de trabajos de investigación y análisis de casos sobre diferentes  experiencias en las Defensorías del Pueblo con convenios.   
	
	
	
	
	X
	X
	
	X
	X
	
	
	

	J. Elaboración de modelos y pautas  pedagógicas  para las prácticas ciudadanas de participación.     
	
	
	
	
	X
	X
	
	X
	X
	X
	X
	

	K.1. Elaboración, distribución y difusión de Instructivos del Procedimiento de Quejas (interesado y oficio) por parte de la Ciudadanía            
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	LL. Elaborar  e implementar cursos, seminarios, talleres de reflexión y capacitación sobre el conocimiento de la  misión, funciones, temas, procedimientos y   soluciones  de la Defensoría del Pueblo.       
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	

	M. Establecer alternativas para los procesos de Enseñanza y Aprendizajes en Negociación, Facilitador, Conciliación,  Mediación, otros. .  
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	X
	X
	X
	

	M.1. Establecer capacidades alternativas de Métodos RAC.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X

	N. Activar campañas de prensa, difusión y publicidad de las actividades propias de la Defensoría del Pueblo.     
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	X
	X
	
	


Cronograma de actividades para el año 2013.-
	Actividades
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	C. Realización en ámbitos de la Provincia de Entre Ríos de seminarios, cursos; talleres de reflexión, encuentros y participación en asambleas.
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	C.1. Elaboración de Propuestas de Formación, Perfeccionamiento y Promoción en Derechos Humanos, Derechos Individuales y Colectivos
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C.2. Elaboración de Acuerdos Programáticos con áreas de  Defensores de Consumidores existentes en el territorio provincial.       
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	D.3. Elaboración de Propuesta para la Proyección de  determinadas Oficinas Receptoras o de Representación  de la Defensoría del Pueblo en las ciudades  de mayor concentración de habitantes.   
	
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	E. Impulsar líneas de cooperación internacional con América Latina en particular y el mundo en general que contribuyan a la consolidación de las actividades de la Defensoría del Pueblo.
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	F.2. Participación, Promoción  y Docencia en Instituciones Educativas del Sistema Educativo Entrerriano como en las distintas Instituciones y / o organizaciones de la sociedad civil.   
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	G. Participación en seminarios de capacitación y actualización permanente.
	
	
	
	X
	X
	
	X
	X
	
	
	
	

	G.2. Intercambio de trabajos de investigación y análisis de casos sobre diferentes  experiencias en las Defensorías del Pueblo con convenios.   
	
	
	
	X
	X
	
	X
	X
	
	
	
	

	H. Propender a la utilización de técnicas orientaciones básicas de la resolución de conflictos en el contexto de la relación Estado – Sociedad.     
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	X
	X
	X
	

	J. Elaboración de modelos y pautas  pedagógicas  para las prácticas ciudadanas de participación.     
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	

	K.1. Elaboración, distribución y difusión de Instructivos del Procedimiento de Quejas (interesado y oficio) por parte de la Ciudadanía            
	
	
	X
	X
	
	X
	X
	
	
	X
	X
	

	L. Diseño de modelos alternativos de gestión institucional  para la Defensa de Derechos Humanos, Individuales y Colectivos.
	
	
	X
	X
	
	X
	X
	
	
	X
	X
	

	LL. Elaborar  e implementar cursos, seminarios, talleres de reflexión y capacitación sobre el conocimiento de la  misión, funciones, temas, procedimientos y   soluciones  de la Defensoría del Pueblo.       
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	
	

	M. Establecer alternativas para los procesos de Enseñanza y Aprendizajes en Negociación, Facilitador, Conciliación,  Mediación, otros. .  
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	M.1. Establecer capacidades alternativas de Métodos RAC.
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	

	N. Activar campañas de prensa, difusión y publicidad de las actividades propias de la Defensoría del Pueblo.     
	
	
	X
	X
	
	
	X
	X
	
	
	X
	X


Cronograma de actividades para el año 2014.-
	Actividades
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	G. Participación en seminarios de capacitación y actualización permanente.
	
	
	
	X
	X
	
	X
	X
	
	
	
	

	G.2. Intercambio de trabajos de investigación y análisis de casos sobre diferentes  experiencias en las Defensorías del Pueblo con convenios.   
	
	
	
	X
	X
	
	X
	X
	
	
	
	

	H. Propender a la utilización de técnicas orientaciones básicas de la resolución de conflictos en el contexto de la relación Estado – Sociedad.     
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	X
	X
	X
	

	I. Facilitar técnicas de comunicación y pensamiento para la utilización y mejora de procedimientos de resolución de conflictos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	

	J. Elaboración de modelos y pautas  pedagógicas  para las prácticas ciudadanas de participación.     
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	

	K.1. Elaboración, distribución y difusión de Instructivos del Procedimiento de Quejas (interesado y oficio) por parte de la Ciudadanía            
	
	
	
	X
	X
	
	X
	X
	
	
	X
	X

	L. Diseño de modelos alternativos de gestión institucional  para la Defensa de Derechos Humanos, Individuales y Colectivos.
	
	
	
	X
	X
	
	X
	X
	
	
	X
	X

	LL. Elaborar  e implementar cursos, seminarios, talleres de reflexión y capacitación sobre el conocimiento de la  misión, funciones, temas, procedimientos y   soluciones  de la Defensoría del Pueblo.       
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	

	M. Establecer alternativas para los procesos de Enseñanza y Aprendizajes en Negociación, Facilitador, Conciliación,  Mediación, otros. .  
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	

	M.1. Establecer capacidades alternativas de Métodos RAC.
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	N. Activar campañas de prensa, difusión y publicidad de las actividades propias de la Defensoría del Pueblo.     
	
	
	
	X
	X
	
	
	X
	X
	
	X
	X


Cronograma de actividades para el año 2015.-
	Actividades
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	G. Participación en seminarios de capacitación y actualización permanente.
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	

	G.2. Intercambio de trabajos de investigación y análisis de casos sobre diferentes  experiencias en las Defensorías del Pueblo con convenios.   
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	

	H. Propender a la utilización de técnicas orientaciones básicas de la resolución de conflictos en el contexto de la relación Estado – Sociedad.     
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	I. Facilitar técnicas de comunicación y pensamiento para la utilización y mejora de procedimientos de resolución de conflictos.
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	I.1 Procedimientos eficaces para la prevención y solución de conflictos.
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	K.1. Elaboración, distribución y difusión de Instructivos del Procedimiento de Quejas (interesado y oficio) por parte de la Ciudadanía            
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	

	L. Diseño de modelos alternativos de gestión institucional  para la Defensa de Derechos Humanos, Individuales y Colectivos.
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	

	LL. Elaborar  e implementar cursos, seminarios, talleres de reflexión y capacitación sobre el conocimiento de la  misión, funciones, temas, procedimientos y   soluciones  de la Defensoría del Pueblo.       
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	M. Establecer alternativas para los procesos de Enseñanza y Aprendizajes en Negociación, Facilitador, Conciliación,  Mediación, otros. .  
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	

	N. Activar campañas de prensa, difusión y publicidad de las actividades propias de la Defensoría del Pueblo.     
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	


3 de agosto de 2010

AUDIENCIA PÚBLICA

SEÑOR SEBASTIÁN JUAN ROBERTO AGUILAR

-En Paraná, a los 3 días del mes de agosto de 2010, se reúne la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo en el recinto de la Cámara de Senadores. Asiste la Secretaria de la Cámara de Senadores, señora Mercedes Basso. Preside la reunión el señor Diputado Allende.

-Siendo las 10 y 45, dice el:

SR. PRESIDENTE (Allende): Con la presencia del señor Sebastián Juan Roberto Aguilar y el público presente se da inicio a la segunda Audiencia Pública. Por Secretaría se dará lectura al currículum.

-La Secretaria del Honorable Senado, señora Mercedes Basso, da lectura a los datos personales y curriculares del postulado:

SR. PRESIDENTE (Allende): Esta Comisión, a los efectos de conocerlo directamente y poder tomar una imagen de sus valores y de su formación, lo va a invitar que haga una exposición de cuales fueron los motivos que lo llevaron a presentarse y su proyecto, luego responderá algunas preguntas que la Comisión le efectuará.

SR. AGUILAR: He hecho la presentación de mi propuesta por Mesa de Entrada de la Cámara de Senadores. La idea es acercarles ahora una breve síntesis de lo que uno pretende, en el tiempo que me han informado debo exponer en cuanto al proyecto de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos, que he denominado Proyecto de Implementación de la Defensoría del Pueblo de Entre Ríos para el período 2011 – 2015.


Entiendo que una institución de esta naturaleza, supone tener una mirada sumamente amplia de la realidad social, integradora, y requiere poner en valor muchas de las cuestiones o problemáticas ciudadanas que han venido existiendo en estos momentos en nuestra sociedad.


Por eso es importante que esta institución tenga un abordaje inter multidisciplinario desde diferentes campos en donde básicamente uno, tiende al campo de las ciencias sociales, donde ha tenido una parte de su formación y desempeño profesional.


Esto está ligado a la interpretación que uno observa en las relaciones entre el Estado y la sociedad respecto al protagonismo que van adquiriendo y que parecen por momentos antagónicos  y en otros momentos complementarios.


Una institución de esta naturaleza requiere, inexorablemente, reflexionar sobre la relación actual entre el Estado y la sociedad civil, en tanto y en cuanto esto predispone a un mejoramiento de la democracia y el fortalecimiento de las instituciones públicas, a través del consenso, del diálogo, de la tolerancia y, lógicamente, del respeto mutuo.


En el proyecto he establecido un fundamento y marco teórico de lo que debe ser la Defensoría del Pueblo para el período de inicio. He hecho una suerte de  descripción del sistema internacional y como eso ha impactado en América Latina, en particular en la República Argentina. He tomado en cuenta desde la recuperación democrática en 1983 a la fecha,  el rol que han cumplido fundamentalmente los partidos políticos y los movimientos y organizaciones que defienden los derechos humanos y he entendido, o al menos esa es la impresión, respecto a las nuevas lógicas estatales por las cuales la Constitución de la Nación Argentina fue reformada en el año 1994, con la incorporación de nuevos derechos y garantías y nuestra Constitución Provincial, que está en vigencia desde el año 2008, y que también recepta y contiene gran parte de las problemáticas que nosotros estamos viviendo en la actualidad en este siglo XXI.


Esto supone, a priori, el surgimiento de nuevas problemáticas ciudadanas, nuevos condicionantes y nuevos conflictos, que también requieren nuevas categorías de análisis y de investigación de estas problemáticas.


En las líneas de acción definidas para la Defensoría del Pueblo, he establecido tres líneas de acción que hay que percibirlas de manera coherente, flexibles e interdisciplinarias y que inmediatamente las voy a comentar.


El plan de trabajo propuesto debe entenderse integralmente; he definido una serie de estrategias, un objetivo central, una serie de objetivos específicos con sus actividades correspondientes, con sus responsables, con sus tiempos y plazos de ejecución en los cinco años de gestión de una Defensoría del Pueblo, los perfiles profesionales y administrativos ya que uno tiende a pensar en una Defensoría del Pueblo integrada por un equipo interdisciplinario y cuyo común denominador sea una  mirada amplia e integradora de la realidad social y esto me obliga a plantear que los perfiles profesionales y administrativos deben provenir preferentemente y no excluyentes de otros, de los campos de las ciencias sociales y de las humanidades de las cuales una ha tenido su desempeño y formación hasta el día de la fecha.


La estructura orgánica que uno pretende es la de tres defensores, un titular y los dos adjuntos, cuatro departamentos y áreas de especificidad, con un consejo consultivo de participación ciudadana, con dependencia directa del Defensor del Pueblo.


Por supuesto que ustedes no tienen en estos momentos la gráfica que está acá en el proyecto, donde se explicitan las misiones y las potenciales funciones que deben tener los departamentos y áreas respectivas. 

Para nombrar y para el conocimiento de la ciudadanía que está acá presente, los cuatro departamentos que se plantean son el Departamento Legal y Técnico, el Departamento de Derechos Humanos Individuales, Sociales y Garantías, el Departamento de Ciudadanía y el Departamento Técnico Administrativo, son cuatro departamentos con áreas específicas que tienen su desarrollo en la propuesta que entregué hoy más temprano.

La propuesta tiene tres matrices, que están ejemplificadas. Una matriz general, donde horizontalmente se pueden ver, los objetivos específicos, las actividades, los resultados esperados, los responsables, los tiempos y plazos de ejecución, una matriz con cronogramas de actividades y tiempos, donde se enfocan los objetivos específicos, las actividades según los meses, trimestres, semestres y años de implementación y una matriz de los objetivos a ser implementados durante los cinco años de la Defensoría del Pueblo, mirándola integralmente. 

De esas tres matrices, ustedes tienen en estos momentos, la matriz de los objetivos a ser implementados durante los cinco años para que ustedes tengan un diagrama de lo que pienso explicar.

Por supuesto que, la propuesta tiene y fue armada en función de una bibliografía específica y una bibliografía general al respecto.

Las tres líneas de acción que cruzan integralmente y que marcan lo que entiendo debe ser la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos son las siguientes: en primer lugar, promocionar y articular recomendaciones. Esta línea de acción tiene tres grandes estrategias, cómo fortalecer la identidad, la coerción y la integridad de la Defensoría del Pueblo, la consolidación de la gestión de la Defensoría del Pueblo y una tercera estrategia, que es de carácter estructural, y que en cierta medida va a contribuir a que la Defensoría tenga un impacto importante en la Provincia de Entre Ríos, que es la generación de convenios de reciprocidad y articulación con Municipios y Juntas de Gobierno, respetando las autonomías correspondientes.

Estas tres estrategias tienen una serie de objetivos y actividades de cumplimiento en el tiempo. Por ejemplo, si tomamos la primer estrategia, entre los objetivos de corto plazo, que son los que le van a dar el fundamento de inicio a la Defensoría, tenemos lo siguiente: el primer objetivo – original si se quiere – desarrollar los lineamientos estratégicos de la Defensoría del Pueblo, definiendo su identidad, su estructura, su organización y dinámica de desarrollo.

Para este objetivo del corto plazo, que es el inmediato, se han previsto una serie de actividades, por ejemplo, elaborar el marco institucional de la Defensoría del Pueblo. Este es el marco teórico, la identidad, la estructura, el espíritu que tiene la institución y la dinámica. 

Otra actividad relacionada a este objetivo es la elaboración del proyecto de Reglamento Interno, que es una responsabilidad del Defensor del Pueblo, pero también una responsabilidad de la Comisión Bicameral Permanente, de aprobarlo.

Conjuntamente con este Reglamento Interno figura una tercera actividad inmediata que es el Reglamento para el Personal no permanente que debe integrar o que puede llegar a integrar la Defensoría del Pueblo.

En tercer lugar o la tercera actividad, se tiene que elaborar o el Defensor del Pueblo debe elaborar la propuesta de presupuesto de funcionamiento de la Defensoría. En esto hay una responsabilidad o corresponsabilidad en tanto a la elaboración del presupuesto por parte del Defensor del Pueblo y la de aprobar ese presupuesto por parte de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos.

La otra actividad de este objetivo es la de selección del personal profesional y administrativo. La selección se hará por concurso público y abierto de antecedentes por parte del Defensor del Pueblo. Es fundamental quiénes van a ingresar el día de mañana en un equipo de la naturaleza que debe participar en la Defensoría del Pueblo.

La última actividad es el diseño de los demás títulos de decisión y gestión, la dirección y la difusión de la Defensoría del Pueblo. Este objetivo es muy importante para poder empezar a dar funcionamiento a la Defensoría a partir del 2011 y digo que es de corto plazo porque los trabajos empiezan a partir de enero y promediando el año 2011 debe estar en pleno funcionamiento la Defensoría. 


Otra estrategia, dentro de esta línea de acción de promover y articular recomendaciones, es la generación de convenios con los Municipios y Juntas de Gobierno. ¿Y por qué es importante esto? Porque el Defensor del Ciudadano se debe a cada habitante y ciudadano de la Provincia de Entre Ríos y en este marco el trabajo debe ser conjunto, amén de la identidad que tiene la propia institución. Y en esto, el objetivo que uno ha establecido es desarrollar acuerdos de cooperación y reciprocidad con los municipios y las juntas de gobierno, respetando las correspondientes autonomías para orientar acciones de política común en la defensa de los derechos humanos y de incidencia colectiva. En este aspecto, hay cuatro actividades pretendidas para el objetivo, una de ellas es la organización de planes y acciones conjuntas en materia de defensa de los derechos humanos y de incidencia colectiva. Una segunda actividad es el diseño y el cronograma de la asistencia y atención del Defensor del Pueblo en las distintas localidades del territorio provincial. Una tercera actividad es la formulación de criterios y de indicadores para la determinación de ciudades en donde se establezcan oficinas receptoras o de representación de la Defensoría. Una cuarta actividad, y con ella ya estamos hablando de un objetivo que es muy particular, que es estructural dentro del mediano y largo plazo y que refiere a la generación de propuestas para la proyección de determinadas oficinas receptoras o de representación de la Defensoría, en las ciudades con mayor concentración de habitantes de la Provincia de Entre Ríos. Otro objetivo es estructural y hay que mirarlo en el transcurso de la implementación de la Defensoría del Pueblo.    


Otra estrategia dentro de la línea de acción, vuelvo a reiterar, la de promover y articular recomendaciones, tiene que ver con un objetivo, también ligado a la primera estrategia, que consiste en promover la articulación efectiva del Defensor del Pueblo con la sociedad y el Estado, promoviendo la integración de problemáticas comunes de incidencia colectiva. Este objetivo tiene como particularidad tres actividades de realización en el ámbito de la Provincia, tales como seminarios, cursos, talleres de reflexión, encuentros y participación en asambleas, la elaboración de propuestas de formación,  perfeccionamiento y promoción de los derechos humanos y de incidencia colectiva y, por último, la elaboración de acuerdos programáticos con áreas de Defensa al Consumidor de las distintas localidades del territorio provincial. Estos son algunos de los objetivos y estrategias pensados para la primera línea de acción. 

La segunda línea de acción es la de potenciar la intervención en los buenos oficios. En este aspecto, también se han determinado tres estrategias. Una de ellas es el desarrollo de modalidades de formación y promoción en el conocimiento de intereses difusos y los derechos de incidencia colectiva. Para esta estrategia hay una serie de objetivos de los cuales yo voy simplemente a citar tres de los descriptos y de los que voy a tratar de hacer una breve explicación. Uno de los objetivos es desarrollar y fortalecer aptitudes y capacidades del personal profesional y administrativo para una adecuada protección, promoción y defensa de los derechos humanos, de las garantías individuales, de los derechos difusos y los de incidencia colectiva y de los demás derechos y garantías tuteladas por el ordenamiento jurídico. 

En este aspecto, las actividades para cumplimentar este objetivo, es la participación en seminarios de capacitación, para actualizar al personal propiamente de la Defensoría del Pueblo, el diseño de facilitadores e indicadores para la utilización de los recursos presupuestarios aprobados. Y en tercer lugar, el intercambio de trabajo de investigación y experiencias de casos en las diferentes Defensorías del Pueblo, con las cuales se logran convenios.


Otro de los objetivos, es estructural, al igual que la adhesión con Municipios, es el que se refiere a potenciar e impulsar una cultura de comunicación, participación, promoción y protagonismo ciudadano institucional, para la toma de decisiones de los procesos en diseño; implementación, monitoreo y evaluación de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo.

En la estructura orgánica, el proyecto de estructura orgánica dependiendo del Defensor del Pueblo, va a figurar un Consejo Consultivo de Participación Ciudadana Institucional. Este objetivo es trascendente, porque tiene que ver con la característica natural y la función natural del Defensor del Pueblo. Se han previsto cuatro actividades para la ejecución de este objetivo. La primera es la elaboración de documentos institucionales, folletería, afiches, trípticos y otros instructivos de difusión de las líneas de acción de la Defensoría del Pueblo. Una segunda actividad es la participación en los diferentes medios de comunicación social de la Provincia. Una tercera actividad, también importante, es la participación, la promoción y la docencia en los diferentes establecimientos del sistema educativo entrerriano y de las organizaciones o instituciones de la sociedad civil. Por último, una actividad que hace a la historia y que es construir la historia de la Defensoría del Pueblo, mediante el establecimiento de un registro y archivo de todos los procedimientos iniciados y concluidos desde el inicio de la gestión y lógicamente, de ahí en adelante, todos los procesos realizados por la Defensoría del Pueblo.


También ligados a la Ley Nº 9931, en realidad la base tiene que ver con nuestra Constitución Provincial y la Ley Nº 9931, Orgánica de la Defensoría del Pueblo, uno de los objetivos es activar los procesos de monitoreo y evaluación para la mejora y el perfeccionamiento en la utilización de los procedimientos estipulados en el Artículo Nº 15, Título III de la Ley Nº 9931. Y el proceso requiere dos actividades: el diseño de indicadores para monitoreo y evaluación con respecto a la utilización de los procedimientos. Esto es algo que se tiene que hacer permanentemente, es parte de la naturalidad y del mejoramiento de los procedimientos que tiene que tener la Defensoría del Pueblo para con la ciudadanía; y la elaboración, distribución y difusión de los instructivos de queja para poder ser presentados tanto por el interesado de oficio como conocimiento de la ciudadanía.


Estos tres objetivos de los que existen, corresponden a esta estrategia hablada de desarrollo de modalidades, formación y promoción en el conocimiento de los intereses difusos y los derechos de incidencia colectiva. Y un objetivo, que también es estructural, que hace a la razón de ser de la Defensoría del Pueblo es impulsar e intensificar cursos, seminarios, talleres de reflexión y capacitación para la ciudadanía. Este objetivo está ligado a una estrategia determinada, que es la promoción de la educación ciudadana y la cultura de la participación. ¿Por qué digo esto? Porque esta estrategia representa la función básica implícita del Defensor del Pueblo y subyace en cada una de sus competencias y de sus acciones, que es generar cultura de participación de ciudadanía. Y este objetivo es ni más ni menos que elaborar e implementar cursos, seminarios, talleres de reflexión y capacitación sobre los conocimientos de la misión, de las funciones, de los temas, de los procedimientos de lo que la ciudadanía está dispuesta a tramitar a través de la Defensoría del Pueblo.

Para cerrar la última línea de acción, que es la de activar adecuadamente la legitimación procesal del Defensor del Pueblo, y en esto uno ha pensado una estrategia también integrativa que es el fortalecimiento en el análisis de provisión mediante alternativas de resolución de conflictos.

Hay dos objetivos preliminares, si se quiere, que responden a un objetivo base, que es desarrollar capacidades y dispositivos alternativos de métodos RAC, que significa Resolución Adecuada de Conflictos que proyectan de acuerdo a la utilización de la alternativa de resolución de conflictos. En esto uno plantea dos actividades, establecer básicamente alternativas para el proceso de enseñanza y aprendizaje, negociación, pacificador, conciliación, mediación, buenos oficios y establecer otra actividad, capacidades alternativas de métodos RAC.

Y el último objetivo de esta estrategia de la legitimación procesal, es el espíritu, la finalidad de la Institución de la Defensoría del Pueblo, que es la de acostumbrar y habituar la atención de los reclamos ciudadanos, para la modificación de conductas y prácticas administrativas deficientes y tradicionales de prestadores de  servicios públicos y de fuerzas de seguridad. Y este objetivo tiene como actividad central, general, específica, pero que corresponde activar, campañas de prensa, difusión y publicidad en todas las actividades de la Defensoría del Pueblo.

Si bien no he hablado de los logros,  de los otros objetivos, esto podría permitir el resultado esperado en este objetivo es obtener logros en el desenvolvimiento correcto de la actividad administrativa y la tutela de los derechos de los administrados.

En fin, esta propuesta que ustedes van a evaluar más tranquilamente, es parte de lo que entiendo debe ser la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos para el período 2011-2015. Nada más. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Allende): Damos comienzo a las preguntas.


Tiene la palabra el Diputado López.

SR. DIPUTADO (López): ¿Qué opinión tiene sobre la actividad de género y si la considera pertinente, de qué forma concibe su concreción?

SR. AGUILAR: Entiendo que no deberíamos hablar de diferencias de género y demás. Entiendo que en el trabajo todos somos iguales, va un poco en la experiencia y mi formación que me llevó a trabajar muchas veces con pares mujeres con las cuales uno tiene un trabajo normal, natural como cualquier ciudadano; no soy partidario de los cupos, me parece que esto tiene que ver más que nada con una concepción de lo que uno entiende es el ser humano y su relación con sus semejantes.

SR. DIPUTADO (Kerz): Tengo dos preguntas. Una es: en cuatro departamentos, una dotación aproximada de personal. Y la segunda pregunta: líneas de acción en la consolidación de buenos oficios, si podría definir el concepto de buenos oficios.

SR. AGUILAR: Respecto a la dotación de personal, el proyecto de orgánica supone un equipo de trabajo interdisciplinario, lo cual requiere que el personal profesional tiene determinadas características como personal administrativo. No necesariamente uno tiene que contratarlo al personal porque también, haciendo lugar a la posibilidad de personal existente en la Administración Pública.

Estoy pensando en una dotación de no más de 15 o 20 personas, lógicamente con el resguardo siguiente, uno entiende que es un trabajo en equipo, interdisciplinario, y supone que los dos defensores adjuntos son parte de ese equipo, más allá del carácter unipersonal e independiente que tiene el Defensor del Pueblo, y en ese caso probablemente la propuesta de orgánica, el proyecto que se ha presentado, deba conversarlo para ver y analizar desde las perspectivas de los defensores adjuntos si no hay que modificarlo.

De manera que, uno está pensando básicamente en 15 o 20 personas altamente preparadas, tanto el personal profesional como el administrativo, con un agregado, se prevé para el personal no permanente la posibilidad de becarios, pasantes o de ciudadanos que están estudiando y que puedan realizar prácticas profesionales dentro de la estructura de la Defensoría del Pueblo.

En cuanto a los buenos oficios, uno entiende que es parte de una de las funciones naturales que debe tener el Defensor del Pueblo, la necesidad de buscar, brindar desde su formación, desde su carácter como tal, su predisposición a resolver las problemáticas que se planteen en cualquier orden desde lógicamente su carácter de persona, pero fundamentalmente de Defensor del Pueblo.

La figura de buenos oficios, es una figura que talla en distintos ámbitos sociales. Cuando digo talla, me estoy refiriendo a que es un instrumento que se utiliza cada vez más y que en el Defensor del Pueblo adquiere una preponderancia por las características en que la sociedad está involucrada. Una sociedad con un nivel de heterogeneidad, de mutación de problemáticas, de planteos problemáticos en donde demuestra que las lógicas estatales actuales no pueden responder a las realidades sociales vigentes. Entonces, la necesidad del Defensor del Pueblo y todo ese equipo de trabajo tiene que estar predispuesto, no solamente a una capacidad de buenos oficios, sino también de mediación, de conciliación y estoy hablando de figuras y no estoy hablando del arbitraje que también es una figura que bien podría estar presente, pero estoy tendiendo más a la intervención de mediadores en estas cuestiones. 

Hay varias experiencias en donde cada vez más uno está notando, en carreras de grado y en algunas profesionalidades, la necesidad de dotar a los futuros profesionales con este tipo de formación pedagógica por las características y las problemáticas que la sociedad está planteando.

No es casual que el surgimiento de la Defensoría del Pueblo tenga que ver con esa institución estatal en cuña, creada, entre el Estado y la sociedad civil favorable a los ciudadanos, debido a las no respuestas integrales por parte de las políticas estatales respecto a la ciudadanía.

Esto es en términos generales, con respecto a los buenos oficios, lo que uno piensa.

SR. SENADOR (Melchiori): Teniendo en cuenta la voluntad demostrada y dadas las diferentes actividades que ha desarrollado y sigue desarrollando, cuál es el diagnóstico que hace de la sociedad, para querer ser Defensor del Pueblo?

SR. AGUILAR: En este inicio de siglo que vivimos se están dando situaciones de transformación muy profundas y de cambios a partir del avance tecnológico y de los procesos de globalización del mundo que impactan en cada uno de los ciudadanos. 


Como al pasar, si uno toma el avance de los derechos humanos en relación al Estado y me refiero a los derechos de primera generación, segunda generación y tercera generación, precisamente en esta instancia, la sociedad se enfrenta a un nivel de complejidad mucho más profundo, donde el Estado probablemente no pueda responder en las mismas circunstancias y va generando en los ciudadanos comunes situaciones y búsquedas de acompañamiento entre sí para poder responder o para poder satisfacer sus propias realidades. 


Uno realiza una mirada de la crisis del hombre, del hombre en su integridad, en su persona, hay una mirada crítica en cuanto a la necesidad de mantener los lazos de solidaridad que antes eran naturales o más naturales entre los ciudadanos. Esto es producto también del avance de la sociedad a través de los impactos tecnológicos. Pensemos –yo estoy en el campo de la educación– que cada vez más los chicos vienen con una predisposición y con un razonamiento muy distinto a aquel con el que nosotros fuimos educados; con problemáticas propias de la tecnología, en donde recortan opiniones, recortan mensajes, tienen identidades propias y que eso repercute inexorablemente en sus relaciones de todos los días. 


La mirada de la sociedad es una mirada crítica que uno tiene. Una mirada en donde, si hablamos de la sociedad Argentina en el marco de occidente, uno esta viendo una sociedad entre conservadora y profundamente individualista. Una sociedad en la que daría la impresión que busca o muestra una solidaridad muchas veces ficticia, pero en la que en realidad el individuo peca de egoísta y eso genere desestabilización. En estos momentos creo que hay una desestabilización muy profunda del hombre en tanto hombre, pero que afecta su rol de ciudadano. El hecho de la problemática de incidencia o de intereses difusos o los derechos de incidencia colectiva, tienen que ver con la no posibilidad del Estado de responder a esos derechos de segunda generación y aparecen nuevas problemáticas. Esas problemáticas se van generando y van mutando permanentemente.


Esto es lo que uno a priori está pensando de la sociedad, lo que no quiere decir que no hayan encuentros, manifestaciones populares de integración, de solidaridad, pero uno nota en general ciertas realidades muy crudas que en realidad, para los que estamos presentes –salvo las excepciones de los más chiquitos–, nosotros estamos pasando ya la mitad de la vida, estamos dejando y estableciendo ciertos parámetros para los chicos, para los que vendrán detrás de nosotros. Y ese es un gran dilema, porque nos obliga a un acto de autocrítica sobre todo para quienes tenemos responsabilidades dirigenciales, educativas, culturales o deportivas en la sociedad. Con esto he querido hacer una síntesis de lo que pienso respecto de la sociedad. 

SR. SENADOR (Arlettaz): Yo lo escuché en su exposición y en un momento usted habló de generar convenios con los Municipios y las Juntas de Gobierno. Realmente me parece que puede llegar a ser positivo, pero quisiera saber como tiene usted resuelto el tema de los posibles conflictos que le van a plantear los ciudadanos que habitan en su Municipio y en su Junta de Gobierno, en contra de sus Municipios, porque esto es una cosa que es muy común ver en los Defensores del Pueblo de la Nación, sobre todo en el tema servicios. 

SR. AGUILAR: Bueno, no deja de ser un tema delicado y donde a priori no tengo una respuesta definitoria. El hecho de que uno plantee como una estrategia clave está pensada en dos partes. La primera es que para que la institución Defensoría del Pueblo tenga un impacto transformador en cuanto a su misión, sus funciones en la Provincia de Entre Ríos, inexorablemente uno tiene que hablar con los actores territoriales. Dentro de esos actores territoriales, los Municipios y las Juntas de Gobierno cumplen un papel trascendente. La misma Constitución y la misma Ley plantean bien que aquellos Municipios y Juntas de Gobierno que no tienen Defensores del Pueblo –en la Provincia de Entre Ríos, solo existe la Defensoría del Pueblo de la ciudad de Paraná– pueden plegarse a esta ley. Lo que uno está tratando de buscar a través de esta estrategia y este objetivo, es poner en común con los Municipios y las Juntas de Gobierno cuestiones que son de relevancia para ellos, pero también para la Defensoría del Pueblo, por lo tanto por ahí ponía hipotéticamente cómo podría resolverse una situación de esa naturaleza. Sí me parece que es clave entre lo que es la comunicación y la publicidad de la propia Defensoría del Pueblo, el trabajo de todos los días a partir de –vuelvo a reiterar– convenios de reciprocidad y cooperación con los Municipios y las Juntas de Gobierno, porque el Defensor del Pueblo no es el Defensor del Pueblo de una sola localidad, es de cada habitante y de cada ciudadano de nuestra Provincia. Por eso uno también pretende que la Defensoría del Pueblo –digo pretende porque es lo que uno manifiesta– se plantee de movida tener esa instancia de atención y de compromiso con cada uno de los ciudadanos de la totalidad de la Provincia, no pensar en un Defensor del Pueblo en Paraná, o a los tres Defensores del Pueblo en un solo lugar. Pero eso también depende de quiénes son los Defensores que van a ser elegidos. Y es una tarea que uno puede plantearlo a modo de sugerencia, pero tanto el proyecto que uno tiene presentado, como la propuesta orgánica, como las mismas líneas de acción y actividades u objetivos, uno –nobleza obliga– piensa que la Defensoría del Pueblo, más allá de su carácter independiente y unipersonal, tiene un trabajo de equipo y tiene que enfocar las cosas de esa manera. Por lo tanto –nobleza obliga– uno tiene que sentarse a hablar con los dos Defensores Adjuntos para pensar, comparar las propuestas y ver cuál es la propuesta integral para esto. Pero yo le reitero una idea: a mí me parece que es clave el trabajo con los Municipios y las Juntas de Gobierno para que la Defensoría del Pueblo tenga el éxito en su implementación, porque si hay algo que hay que destacar es que los Convencionales Constituyentes de nuestra Carta Constitucional tuvieron la capacidad de poder discutir y plantear instituciones –entre estas la Defensoría del Pueblo– en el marco de un acuerdo político, ideológico, cultural provincial que hay que destacar. Uno comparando reformas constitucionales de otras jurisdicciones –uno ha tenido la posibilidad porque nuestra Constitución probablemente haya sido la última en reformarse en estos últimos 20 o 30 años– y no ha habido en las reformas constitucionales de otras Provincias el consenso para la creación de este tipo de instituciones, en particular del Defensor del Pueblo.


Por eso, reiterando ese espíritu de la Convención Reformadora, se hace esta estrategia y este objetivo en lo que a mí me parece que debe ser el éxito de la Defensoría del Pueblo.

SR. SENADOR (Ruiz): Compartiendo la pregunta de los Senadores Melchiori y Arlettaz, usted en las líneas de acción manifiesta articular recomendaciones. Me quedó claro el manifiesto que usted hizo en la exposición de la nueva sociedad en que estamos viviendo. Esa instrumentación que se pretende de la Defensoría, ¿en este caso estaría Estado Gobierno o respaldando básicamente en lo que decía a lo último, en una Constitución, que de alguna manera la ciudadanía tiene que conocer? Porque a veces esas recomendaciones si van por parte de un Estado Gobierno, dificulta mucho el estar influyendo en la ciudadanía.

SR. AGUILAR: El principal desafío de nuestra sociedad es que necesitamos madurar como ciudadanía, pero también como dirigencia política y dirigencia social y cultural. Es cierto lo que usted está planteando y uno entiende que la institución Defensoría del Pueblo es una de las últimas grandes creaciones que ha habido de la lógica del Estado, para responder a esas demandas insatisfechas que la ciudadanía percibe del Estado, y si bien es cierto que es una creación del Estado, eso no significa que tiene que mirar exclusivamente al Estado y al gobierno, sino que es una institución más bien de participación y de vinculación de la ciudadanía, por la necesidad de plantear más claramente sus cuestiones. Digo esto porque está ligado a la madurez que debe haber en nosotros como ciudadanos, en donde lo educativo juega un rol importante. Lo más decisivo en una sociedad, es que esté educada y que el Estado le brinde una educación que le permita adquirir criterios y maduración para poder plantear esa demanda.


Evidentemente uno sabe que hay cuestiones de la realidad cotidiana que no es así, pero también es cierto que esta vieja institución como es la Defensoría del Pueblo muy novedosa para nosotros, ya tiene un trayecto en otras latitudes del mundo. En la Argentina y en Entre Ríos en particular, cumple en parte la necesidad de la ciudadanía de vincularse y comprometerse más en las cuestiones de todos los días, y lo que digo no es menor, porque en realidad lo que uno está necesitando es la corresponsabilidad del ciudadano con las cuestiones del Estado, corresponsabilidad donde el ciudadano le exija que cumpla con lo que corresponde.


Lógicamente que el Estado como uno de los actores más importantes es conducido por hombres, pero el ciudadano tiene que animarse con una institución de esta naturaleza, porque vuelvo a reiterar, es una institución que está marcando una diferencia entre el Estado y la sociedad civil favorablemente a esta última, al menos en América Latina y en Argentina, porque no es así en otros lugares del mundo, o por lo menos no tiene que esta impronta que tenemos aquí en la Argentina o en nuestra provincia de Entre Ríos.

SR. DIPUTADO (Maier): Cómo cree usted que el Defensor del Pueble debe actuar ante los aumentos de los distintos servicios cuando el sector privado o público plantea la necesidad de la actualización a partir de la devaluación del sistema financiero? Muchas veces, y es una realidad,  estos servicios son deficientes y el ciudadano queda atrapado porque tiene que pagarlo. Cuál debe ser la actitud del Defensor del Pueblo para mediar en esta situación?

SR. AGUILAR: En función de su pregunta hago una aclaración.


El Defensor del Pueblo no es legislador ni es juez, por lo tanto tiene que responder de acuerdo a la legislación en defensa y protección del ciudadano. En ese aspecto la respuesta es bastante complicada, porque es cierto que el ciudadano queda en una lucha de intereses en la que no tiene ni la más remota posibilidad de resolverlo sino es a través de determinados instrumentos. Pero el Defensor del Pueblo debe ajustarse a la ley sin perjuicio de plantear, dentro de los procedimientos existentes y dentro de la jurisprudencia también en la materia, las demandas que plantee la ciudadanía, y en esto creo que hay discusiones.


Uno no es abogado de profesión pero en los fallos que ha estudiado, en algunos puntos no hay acuerdo, por lo tanto la doctrina de la Corte no tiene definiciones en este caso particular, pero no son cuestiones en las que uno pueda opinar definitivamente, sí tiene que defender en función de los parámetros que establece la ley y de lo que entiende han sido violados, pero no tiene que ir más allá de su responsabilidad porque sino sería como un mero legislador o como un mero intérprete o un juez, que no es su función.

SR. PRESIDENTE (Allende): Quería preguntarle, entendiendo que Paraná ya tiene su Defensor del Pueblo, cómo ve usted la competencia y la relación, particularmente en la ciudad de Paraná, cómo será ésta entre el Defensor del Pueblo de la Provincia en relación al Defensor del Pueblo de Paraná?


Por otro lado, concretamente, el tema del aborto, ¿cuál es su opinión  cuando hay intereses encontrados entre los derechos de la mujer embarazada y los derechos de la persona por nacer?

SR. AGUILAR: Respecto a la relación con la Defensoría del Pueblo y de mediación de la ciudad de Paraná se tiene que dar en el marco de convenios que se deberán discutir y firmar eventualmente y se hará un trabajo de complementación y cooperación.

Estas son cuestiones de las que hay referencias en otras jurisdicciones de la República Argentina y me parece que como experiencia en la Provincia de Entre Ríos, tener en la ciudad de Paraná el primer Defensor del Pueblo, es algo de lo que uno tiene que sentirse orgulloso y, fundamentalmente, tener un antecedente  inmediato de cómo en la práctica, las situaciones de todos los días del habitante, del ciudadano paranaense, se han podido resolver o no a través de la Defensoría.

No hay ningún tipo de incompatibilidad a priori, sí hay una necesidad y de acuerdo a la Ley Orgánica de establecer mediante convenios, parámetros de trabajo y de no superposición de problemáticas. Eso en cuanto a lo que entiendo es la relación entre la Defensoría del Pueblo Provincial con la de la ciudad.

Con respecto al aborto y a los derechos del niño por nacer, la Argentina desde el año 1994 ha incorporado los principales tratados internacionales en materia de Derechos Humanos, por lo cual está prohibido el aborto, lógicamente está el aborto terapéutico y eugenésico que son dos cuestiones estipuladas en la normativa nacional. 

Pero, igualmente, hay una cuestión base, de respetar la vida desde el seno materno y la Argentina no puede establecer normas que contraríen documentos internacionales que son parte de nuestra jerarquía constitucional y esto tiene que ver con una política de Estado respecto a la problemática porque –no sé si hay algunos abogados acá– pero, básicamente, en la discusión doctrinaria, el Derecho Internacional, las famosas doctrinas monistas y dualistas, la Argentina claramente después del caso Meijen contra Sofovich, adhiere al monismo a nivel internacional, donde lógicamente los tratados y todos esos acuerdos de Derecho Internacional que ingresan al orden normativo nacional pasan a ser derechos para todos.

Por lo tanto, en esa instancia me parece que no hay más allá de la normativa vigente, uno no puede hacer otra cosa que acatar la ley.

SR. DIPUTADO (López): Sí, quisiera saber qué opinión tiene respecto al servicio de las obras sociales en general, si cree que la Defensoría del Pueblo puede intervenir para prestar un servicio a la ciudadanía y en ese caso, cómo podría ser esa intervención?

SR. AGUILAR: Respecto a las obras sociales, usted se refiere a las públicas y a las privadas, no? 

Bien, uno entiende que las obras sociales tienen que tener la capacidad de realizar las coberturas en las diferentes situaciones de manera integral, quizás las situaciones más complicadas tienen que ver  con la discapacidad. 

No obstante eso, todas las obras sociales se sostienen con los aportes de los ciudadanos y esos aportes se supone que son organizados de manera tal que  cuando existen circunstancias que ameriten una cobertura determinada, la obra social pueda responder.

En ese marco uno está planteando probablemente un ideal, porque uno de los mayores problemas de las obras sociales tiene que ver, a veces, con la distorsión en la utilización de esos recursos para poder cumplimentar las coberturas que corresponden. 


El Defensor del Pueblo, entiendo, receptará planteos de necesidad de cobertura total de parte de las obras sociales. De acuerdo a lo que dictamina la ley, puede plantearlo. Uno entiende que la obra social depende, en gran medida, de los aportes y del incremento de los aportes de los ciudadanos, para los tipos de cobertura. Cuando se plantean las cuestiones que refieren a una optimización de una cobertura, que no es correspondida según el ciudadano, en una hipótesis de que al Defensor le presenten una situación de esta naturaleza, no sé como puede ser en la provincia de Entre Ríos, porque no conozco que la Defensoría del Pueblo de Paraná lo haya realizado, deberá articular en función de la normativa, si corresponde o no. 


Yo creo que en esto hay un tanto de crudeza en tanto la cobertura está ligada lógicamente a cómo se utilizan los fondos que ingresan en esas obras sociales y qué tipo de problemáticas se van a atender. Una discapacidad no es lo mismo que un tratamiento terminal de una persona. Estamos hablando de una hipótesis. Honestamente uno puede tener una opinión y cuando se plantean las situaciones tiene que buscar en fallos, tiene que buscar en instancias, ejemplos de cómo se ha procedido en otras jurisdicciones. Va a ser una problemática muy común seguramente y va a ser una de las demandas de la ciudadanía en el próximo tiempo, en tanto y en cuanto el Estado no articule políticas más integrales en materia de coberturas de obras sociales. Esto lo afirmo a mi modesto entender. 

SR. SENADOR (Ballestena): ¿Puede indicarnos cuál es su situación patrimonial y fiscal?

SR. AGUILAR: Soy propietario de mi casa familiar, tengo un auto, soy un ciudadano común y mis ingresos provienen mayoritariamente de la docencia, de algún trabajo puntual vinculado a mi profesión. Quizá lo de mayor valor después de la casa y del auto, sea mi biblioteca a la que atesoro y es en gran parte de lo que me permite a mí profesionalizarme, mejorar día a día. No tengo más allá de eso lo que tiene un ciudadano que ha tenido la posibilidad de estudiar, los ingresos naturales de la docencia pública y privada. 

SR. SENADOR (Ballestena): ¿Qué opinión tiene sobre el derecho al ambiente sano y a las actividades productivas como la extracción de hidrocarburos y la utilización en la agricultura de glifosato?

SR. AGUILAR: Uno debe pensar que así como en el año 1994 se incorporan nuevos derechos y garantías donde el medio ambiente es consagrado constitucionalmente y nuestra Constitución Provincial también los incorpora y uno entiende que debe haber un ambiente sano y que uno tiene que procurarlo. 


Ahora si usted me pregunta una opinión, yo le estoy dando esa opinión, pero quizá una de las principales responsabilidades le corresponde a cómo el Estado articula la política de medio ambiente y cómo legisla, para que estas situaciones permitan al ciudadano respirar un aire sano, la tierra sea trabajada con los insumos que corresponden y ahí hay una situación que es opinable. Por allí, uno anhela que se pueda disfrutar de tener aire puro, que los campos sean fertilizados con fertilizantes que guarden relación con el desarrollo humano, que los alimentos que uno ingiere vengan propiamente de un ambiente sano y que sea lo que corresponde, pero también es muy cierto que hay una responsabilidad. Precisamente uno de los mayores dilemas –si usted me da pie y me permite para explicar esto– en la generación de los derechos humanos, los derechos del medio ambiente, es una de las cuestiones que empieza a tallar cada vez más en el plano internacional y por extensión, pasa a ser parte de la agenda de los Estados. ¿Y por qué? Por ahí uno plantea el plano internacional porque también tiene ese mirada desde 1972, precisamente en la Conferencia de Estocolmo hasta la fecha, lo que se ha venido haciendo es generando conciencia cada vez más en los Estados signatarios de convenciones, declaraciones o de reglas para poder lograr que el medio ambiente sea cada vez más sano.


En una relación directa, cada Estado en el interior de sus propias fronteras, debe articular la legislación y la política que le permitan corresponder con ese probablemente acuerdo mundial, hablo de Estocolmo porque fue el inicial, están Johannesburgo, Río de Janeiro y otras instancias de acuerdos mundiales. De todos modos, también queda la responsabilidad del Estado, por eso la aparición de intereses difusos y derechos de incidencia colectiva, lo que en cierta medida muestra es que el Estado, ese Estado social de derecho, ese Estado como lo denominaban algunos pensadores welfare state o estado de bienestar no ha podido responder a estas demandas de derecho, que obligaron a intereses de esta naturaleza y colectivos, y que cada vez más obligan a redefinir y hacen la razón de ser de esta institución que –vuelvo a reiterar– es una vieja institución, pero que nosotros empezamos a tenerla como fundamental en nuestra vida cotidiana.

SR. PRESIDENTE (Allende): Agradeciéndole, por supuesto, su presencia y no habiendo más preguntas para realizar, damos por cumplido el objetivo de esta Audiencia.

-Eran las 11 y 50.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
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